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Filosofía médica. 
N j d e n h a n * . 

Cuando, para dar á comprender con mas 
claridad a Hipócrates y sus libros , hicimos 
una rápida reseña de la filosofía que habla 
reinado en Grecia, desde los tiempos de 
Thales Milesio, nos detuvimos al llegar á 
dos de los discípulos mas célebres del des
dichado Sócrates: Aristóteles y Platón. Para 
el autor de la medicina antigua no necesitá
bamos comprender en nuestro cuadro á es
tos dos astros resplandecientes de la filoso
fía. El chorro de sus rayos irradiaba todo 
entero sobre los sucesores de aquel gran 
médidO; por lo mismo nos detuvimos, al 
encontrarlos, para tomarlosluego como punto 
de partida de otro notable periodo, de otra 
época notable diremos mejor, y personificar 
asi en esos dos famosos filósofos la espresion 
de los mayores esfuerzos intelectuales de aque
llos tiempos y acaso de otros mas posterio
res. Las aplicaciones de cuantoeñ los pasajes 
aludidos dijimos sobre filosofía, hechas ¡í las 

Folletín. 

BIOGRAFIA DE UN MÈDICO-
C A P I T U L O X X ( i ) , 

l i a r e v á l i d a . 

El «i ii i uto armado que divisé era aquel mozo tan 
bonachón que me había a c o m p a ñ a d o desde el l i ruch 
i la casita b lanca; aquel mozo á quien encon t ré 
camino de Granollers después de la derrota de M o n 
gol; n i una palabra , el supuesto primo de Paula; 
mi supuesto primo. Concíbase si seria grande mi ale
gría puesto que, lo mismo fué verle, que reanimarme 
la esperanza de recobrar con mi libertad las joyas de 
mi esposa. E l mozo por depronto no me conoció. «Ho
la, dijo desde lejos , al ver el cuadro que tenia á la 
vista; ha caído ya un p á j a r o , | y q u é listos habéis 
andado en desplumarle ! ¿qué me queda á m í ? 

- - S u pellejo, si quieres, dijo el que guardaba el 
pan en su faja. 

--Calle , esc lamó el mozo , al estar cerca de noso
tros; con que es VI y se puso colorado de vergüenza . 

— S i , primo m i ó , le r e spond í ; yo soy. 
- - T u primo , dice! esclamaron á la vez los cuatro 

tunos que se habían apoderado de m í ; ¿cómo tu 
primo? 

— Su primo soy , me apresuré á responder, v ien 
do al mozo perplejo y sorprendido de que le diese ese 
tratamiento. Hace un mes escaso que me he casado 
wn Paula Mal la , la de la casita blanca , pr ima tuya; 
l'°n que mira si digo la verdad. 

— Y . casado con mí p r i m a ! y después de haber s i 
no quemada su casa, muertos sus padres y recogida 
l l ü r el m a r q u é s de T á r r e g a . . . . 

— S i , muchacho. Paula es un ángel . 
--Por vida de... y vosotros habé is detenido á este 

caballero y le habé i s robado... y siendo mi primo, 

(1) Esta novela original del D I R E C T O R D E E S T E 
'RKiouico, je empeió à publicar en el nútn. 2.» 

escuelas médicas y sus prohombres anterio
res y coetáneos de Hipócrates, acabaron con 
la análisis de esta celebridad ; y puesto que 
con igual propósito nos vamos á ocupar en 
otra, citada también corno esclusivamente 
consagrada á la práctica, necesario será que 
anudemos el hilo de nuestra reseña histó-
rico-filosófica, partiendo del mismo punto, 
donde nos paramos en el primer trabajo de 
esta especie. 

Platón y Aristóteles deben sernos cono
cidos como Pitágoras y Thales, porque co
mo el gefe de la escuela jonia y el de la 
matemática; el fundador de la Academia y 
el maestro del Liceo, no solo se repartieron 
los ánimos de sus discípulos y filósofos su
cesores suyos, sino que también estamparon 
su sello en la forma que adoptaron las es
cuelas de medicina posteriores á la tan céle
bre de Coos. Esos mismos Aristóteles y 
Platón, representantes de dos principios, 
como Thales y Pitágoras, el idealismo y el 
sensualismo, el espíritu y la materia, la teo
ría y la práctica, el principio y el hecho, re
aparecen en los siglos posteriores con el re
volver de las ideas, y bien ó mal interpre-

siéndo el médico del m a r q u é s de T á r r e g a . . . . 
— E l médico del m a r q u é s de T á r r e g a ! dijeron lodos 

sumergidos en la mas es túp ida admi rac ión . . . ! qu ién 
había de pensar! 

— Vamos, vamos ; sobadle ; volvédselo todo; este 
es nuestro gefe, es nuestro amo; este es nuestro p ro
tector.» 

E n un momento rocobré mi capa , mi sombrero, m i 
pa lo , mi hatillo y mi morral . Pero me faltaba lo mas 
precioso; me faltaba el pan donde tenia mi tesoro. 

«Note enfades, le ¿fijó, pr imo; tus companeros no me 
han hecho n ingún d a ñ o ; me han tratado bien, no ten
go que reprenderles sino el que me tengan muerto de 
hambre. Yo traia un pan para mi desayuno, y se me le 
han comido. 

— Y o no , sal tó el que guardaba el único trozo que 
había quedado, y metiendo la mano en su laja al 
propio tiempo dijo : ahí está , si V . le quiere. 

— S i , muchacho, tengo mucha hambre ; dame ese 
mendrugo y ahí tienes cuatro reales para echar un 
trago á mi salud. 

— Quite V . , dijo el m o z o , nada de gratificaciones; 
eso corre de m i cuen ta .» 

Desde este momento todos fuimos amigos ; hab la 
mos larga pieza, en especial con el mozo, el cual t r a tó 
de desvanecer el mal concepto que podía haber for
mado yo de su cuadril la ; le ocul té la escena de Es
qu i ro l , anterior á m i casamiento , y luego me despe
d í , prosiguiendo m i camino. 

L a primera diligencia que p r a c t i q u é , luego de h a 
ber entrado en V i c h , fué verme con un platero que 
compraba y e m p e ñ a b a alhajas. Era un hombre de 
unos cuarenta años , flaco y estenuado como un anaco
reta y vestido de negro como un capellán de regimien
to. Agobiaban el lomo de su nariz superlativa un par 
de enormes lunetas ; cada uno de cuyos cristales te
nia dos pulgadas de d i áme t ro . Apenas tenia dientes, 
y entre las pocas palabras que decia intercalaba todos 
los santos del calendario. Su tienda r anc ia , h ú m e d a 
y sombría estaba llena de i m á g e n e s , descollando en
tre ellas en una capillita alumbrada constantemente 
por una linterna la del pa t rón de la c iudad. Este hom
bre tenia olor de santo en el vecindario. • 

Cuando le indiqué el negocio queme conducía á su 
casa, me hizo entrar en su trastienda y se encerró so 
lo conmigo. Púsele de manifiesto los pendientes y 
anillo de mi muger , y no sé lo que bri l ló mas , s i los 

tados, son evocados sus métodos con la 
veneración que dá siempre la exhumación 
de todo lo que ha tenido una existencia rui
dosa , trascendental^ y sobre todo legítima. 
En Roma , en España, en Francia , Platón y 
Aristóteles son proclamados por diversos 
partidos en épocas sucesivas, y donde quie
ra que uno fijé su mirada, por todas partes 
encuentra la influencia colosal y jamás gas
tada de esos gigantescos genios dados al 
mundo por Atenas y Estagira. 

Estas sencillas indicaciones bastarán para 
detener la critica de aquellos que, al vernos 
pasar desde Sócrates á Platón, se dispusiesen 
á advertirnos que suprimíamos algo. ¿ Para 
qué entretenernos en el dudoso crepúsculo 
de.la doctrina socrática? ¿A qué gastar tiem
po y atención en las varias parodias de la 
primera escuela psicológica, como real
mente lo fueron la cínica de Antistenes , la 
cirenáica de Aristipo , la eretriana de Mé-
nedemo y el dogmatismo de Euclides de 
Megara? De poco sirve que esos discípulos 
del hijo de Sofronisco se vanagloriasen de 
continuar la doctrina de su sapientísimo 
maestro. Sin Platón, sin Aristóteles, Só -

diamonles de las joyas ó las verdosas córneas del san
t ís imo varón. E l pajarraco me habia echado una m i 
rada escrutadora, y por lo poco lucidode mi trace, por 
las angust íase le mi semblante, conoció que se le pre
sentaba ocasión de hacer un beneficio á su p r ó g i -
mo i ganando él un mi l por ciento. Miró y r e m i 
ró las joyas , y tuvo la audacia de decir que t e 
nían cierto aire de falsas ; que él como conocedor veia 
que eran verdaderos los diamantes; pero que las gen
tes que no fuesen del oficio podr ían sospechar lo con
trario. De todos modos, añadió , no hacemos nada c o 
mo no me las venda V . ; lo que es prestar dinero por 
ellas, no puedo. E l ángel de la guarda me abandone, 
si hoy no he fundido las ú l t imas monedas de plata que 
me quedaban para hacer un crucifijo. 

— Y cuán to me dar ía Y . por ellas. 
—Unos cuatrocientos reales, es lo mas que p o d r á n 

valer.» 
Esta salida de jud ío me i n d i g n ó , cogí las joyas sin 

contestarle una palabra y me dispuse á salir . 
«Pues cuán to querr ía Y ? me dijo de ten iéndome y 

temiendo que me escapase. 
—En primer l u g a r , no quiero vender estas joyas, 

son los regalos de boda de mi esposa; en segundo /me
nos de tres mi l reales... 

— J e sús , Mana y J o s é ! q u é desatino! 
— Costaron cuatromil . 
—Bah! Bab!» 

E l s an tu r rón avaricioso me dejó partir. Cuando 
hube salido de su casa . no me arrepent í de no haber
le dejado las prendas por menos , porque yo necesita
ba tres m i l reales y no reuniendo esta partida, nada 
me hacia al caso. Mas apoderóse de mí tal desaliento, 
que no acertaba á moverme del medio de la plaza. 
E l platero me miraba desde el fondo de su tienda con 
cierto gozo secreto , creyendo que al fin iría á parar 
en sus manos. De repente me ocurrió una idea: o Yo 
puedo revalidarme gratis ; como sepa manejarme , lo 
consigo.» Lleno de esta idea ar ranqué como un cohe
te. A los pocos minutos ya habia salido de Vich . ca
mino de Mar tore l l . 

Dos dias d e s p u é s ya estaba en este pueblo. Habia 
pensado mucho ; tenia presentada una solicitud p i 
diendo m i revál ida gratis, y la acompañaba con d o c u 
mentos de mis servicios. Yo he tenido siempre la m á 
xima de hacerme librar certificaciones de todo lo que 
voy hacieudo con cierto \ iso de publicidad; pues s iem-
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crates no seria acaso conocido, no habría 
dejado en el grande archivo de la humanidad 
mas que sus restos frios y la copa de cicuta 
que les arrebató el calor. Tres de esas escue
las bastardas no se ocuparon mas que en la 
moral, adulterándola; los unos se hicieron 

[>oco menos que anacoretas ridículos; fueron 
os cínicos, entre los cuales descuella Dió-

genes, el del tonel por domicilio; los otros 
proclamaron el egoísmo y los vicios, en es
pecial Hegesias, fueron los cirenáicos; los 
últimos, en fin, dirigidos por Menedemo, 
se hicieron sectarios mas genuinos de la 
moralidad de Sócrates. Los que no se con
tentaron con el ejercicio del corazón; los 
que quisieron elevarse también á la inteli
gencia, estoes, los dogmáticos, hicieron tal 
gerigonza con su dialéctica ó sus sofismas, 
que aquello no era escuela socrática; era 
una burla de Sócrates. Euclides, mas Eu-
bulides y mas aun Stilpon eran sofistas tan 
detestables como los Gorgias de Leoncio, los 
Pródico de Ceo, los Protágoras de Abdera, 
los Diágoras de Melos y los Euthydemo de 
Chio. 

El verdadero desarrollo de la escuela de 
Sócrates está en Platón, está en su discípulo 
Aristóteles. Estos dos monstruos de inteli
gencia estaban destinados á elevar la filosofía 
griega al mas alto grado de esplendor. Ellos 
fueron los que representaron mas digna
mente los dos principios tomados tantas ve
ces como banderas de partidos encontrados. 

Platón escucha á Sócrates en sus sabias 
lecciones, se penetra de su método, no de 
su sistema, porque ya hemos dicho que este 
filósofo no inventó ninguno; como su maes
tro aplica la reflexión á la conciencia y en
cuentra en ella fenómenos muy diversos, 
tan relacionados entre s í , que los unos son 
condición de los otros. El genio es también 
Dios, porque el genio crea. El genio es el 
campo fértil donde una idea sola, como una 
sola semilla, echa raices hondas, brota á 
flor de tierra y se hace un árbol frondoso. 

pre sirve para algo , y hay ocasiones en la vida que 
«n esto consiste el hacerse uno hombre. Por lo mismo 
que semejantes certificaciones parecen al que las dá 
que de nada han de servir , no se repara en los t é r 
minos con que se estienden y siempre son muy hon
rosos y favorables a l interesado. 

Algunos dias después de mi llegada á Mar to re l l , a l 
salir de la casa donde tenia su secretaría la junta de 
examinadores, me encontró un individuo apoca d i 
ferencia de m i edad y se paró fijándome la vista. Y o 
también le mi ré y me pareció que no me era desco
nocido. 

«Yo le conozco á V . , me dijo. 
— Y o también , le r e s p o n d í ; yo le he visto á Y . , pero 

no me acuerdo dónde . 
— Y o s i ; en Tarragona; hemos sido colegiales. 
—Seria V . Costa! 
— E l mismo. 
—Venga esa mano , querido; por vida de sanes y 

cuanto me alegro de este encuentro. 
— T a m b i é n me alegro y o : no conozco aqui á nadie: 

acabo de llegar para revalidarme. 
— D e q u é ? 
—De méd ico . 
— C o n que V . también es méd ico? Pues hombre yo 

me encuentro en el mismo caso ; tengo una solicitud 
pendiente. 

— Y o voy á entrar mañana al examen, y estoy an
gustioso. Me sucede lo que siempre. Durante mi ca r 
rera , la época de los exámenes me ponia febricitante. 
L a vida del estudiante, amigo , sin exámenes s^ria la 
mas regalada del mundo; los exámenes sou las heces 
del cá l iz . 

— S i ; pero V . Gon su talento y apl icación. . . 
— N o s i rve , amigo; en ese tribuual hay un par de 

examinadores atroces. Me dan mas miedo que una 
nube. 

—Con que son rigurosos ? le dije sobresaltado. 
—No tiene Y . una idea ; como no haya alguna re

comendación de por medio , peligra uno de verse re
probado. 

—Me asusta V . 
— Y . no: si ha seguido Y . tan aplicado como cuan

do era filósofo, sa ldrá V . b ien. Y o he sido un poco 
tronera, lie cursado en Valencia y me he cuidado mas 
de las mugeres que de los l ibros. Sin embargo, ¿sabe 
V . quiénes son los examinadores?. 

Sócrates muere. Los envidiosos que le in
molaron con sus inicuas calumnias creyeron 
que la cicuta habia de estender también su 
acción narcótica sobre el germen inmortal 
que saltaba de los labios del anciano en 
su terrible agonía. Error funesto del que no 
saben corregirse los malvados, porque no 
está en su entendimiento, sino en su cora
zón. El cisne de la Academia, como llamaba 
á Platón su maestro, mientras este espira 
(400 años antes de Jesucristo), va de Mega-
ra á Italia, de Italia á Egipto; regresa á Ate
nas y abre esa famosa escuela á donde 
atrae á los mayores filósofos de la antigüe
dad, con la gallardía do su genio y la eston-
sion inmensa de sus conocimientos. Alma 
gaseosa como Pitágoras, espíritu poético y 
especulador como el filósofo de Crotona, 
nacido eminentemente para la abstracción -, 
cuelga un rótulo á la puerta de su cátedra, 
y los discípulos que se agolpan atrepellán
dose para entrar, leen con avidez, que na
die pase sin ser geómetra. Este rótulo es el 
programa del elevado maestro. Matemático 
sublime, escelente astrónomo, y todo ;í la 
manera de los pitagóricos , la abstracción es 
el instrumento de su filosofia. La materia le 
estorba, lo sensible le embaraza, y despren
diéndose de todo lo corpóreo, como el alma, 
cuando levanta el vuelo á las regiones del 
Altísimo, se lanza al campo inmenso del 
idealismo, vagando tal vez como un cometa 
de resplandeciente cola por los espacios os
curos de una metafísica difícil, cuyo vuelo 
tan solo siguen las águilas. La reflexión de 
Sócrates conduce á Platón á la psicología 
mas abstracta. Para el famoso académico la 
generalidad, las ideas generales lo son todo; 
si uno piensa es por medio de nociones ge
nerales ; si uno demuestra, si uno define, 
siempre es con nociones generales; las no
ciones generales son los principios de nues
tros juicios y nuestras definiciones. Sin esas 
nociones no hay conocimiento posible; son 
la base del pensamiento, el elemento que 

—No sé . 
—Hay uno que ha sido ca tedrá t i co mió en V a l e n 

c ia . Le-temo mucho , porque su gran placer es echar 
bolas negras. Mas quisiera verme entre manos enemi
gas , que delante de él en exámenes . F l aco , pá l ido , 
u r a ñ o siempre, en señal de la bil is que le corroe, 
con un gesto mofador y tal cual insulto que se digna 
dir igir al pobre examinando , es capaz de imponer 
al mas atrevido. Es cosa de no contestarle una pa la 
bra , aunque pregunte lo que uno sepa. Ha publicado 
un tratado de su asignatura , y , amigo, hay que con
testar lo que el manual dice; de lo contrario, bola 
negra. Un pobro, amigo mió , se examinó ayer ; no es 
gran cosa, pero al fin es aplicadito y un infeliz. Que 
al principio de su carrera le hubiesen reprobado, vaya 
con Dios , tal vez le hubieran hecho un beneficio; por
que a la edad de 13 ó 14 años puede uno escoger un 
oficio ú otra carrera. Pero hoy á los veinte y cinco 
años de edad; al revalidarse, después que ha sido tan
tas veces examinado y aprobado y por los mismos tal 
vez que le han reprobado ahora ; casado como está y 
necesitando su t í tulo para vivir ó podrirse en un mal 
pueblo , para ir al cabo á ganar una docena de fane
gas de trigo ó de maiz . . . Vamos , es cosa que me i n 
digna. 

—Pues que ? le reprobaron? 
— S i s e ñ o r : mi ca tedrá t ico le p reguntó algo de su 

asignatura , el chico respondió al pie de la letra lo que 
decia el m a n u a l , y esto le hund ió . 

—Pues cómo ? 
— Y o le diré á V . : se hablaba de una operación pa 

ra la cual parece que el catedrát ico ha inventado una 
herina; en la obra dice con la herina de mi inven
ción ; el chico ha dicho estas mismas palabras a tur
dido sin duda , porque se corta con facil idad. E l exa
minador le ha reprendido: «no señor , le ha dicho, la 
invención no es de V . que es m i a . — Y a , ha repl ica
do el joven , como V quiere que se le conteste por su 
manual.—Calle V . , borrico ; yo no he querido nunca 
semejantes tonter ías . Estoy sa t i s fecho.» Esto queria 
decir , bola negra. Otro examinador le p r e g u n t ó en qué 
punto del cuerpo humano podr ía introducirse un a l 
filer tocando á uu mismo tiempo cuatro huesos. E l 
chico, que se habia preparado para revál ida , para ser 
examinado de médico , no supo contestar á esta pre
gunta tan científica, y se pasó á otra. En qué monta
ña del A s i a se caza e l animal que dá el almizcle. 

nos importa sabor, por ser el verdadero oh 
jeto de las meditaciones del filósofo Est 
nociones generales no se esplican por la! 
particulares ; estas son inconcebibles sin 
aquellas. Como consecuencia de esta pro 
posición, las nociones generales no proce 
den de los sentidos; los sentidos no dan mas 
que lo particular, que lo variable; las gene
ralidades emanan directamente del espíritu" 
son sus propios objetos. 

No es nuestro ánimo hacer una esposicion 
minuciosa del sistema psycológico de Platón-
seria ocioso para nuestro objeto. Bástanos 
consignar aqui que la abstracción, que el 
idealismo es el proceder de ese filósofo mas 
pitagórico tal vez que verdaderamente so
crático, aunque su punto de partida era 
realmente la reflexión aplicada á la con
ciencia, como recomendaba Sócrates. 

Platón era elocuente, y arrastraba á su 
auditorio entusiasmado hacia el campo de 
las generalidades, do las relaciones de los 
fenómenos entre sí; hubiérase dicho que 
definitivamente el campo de la filosofia iba 
á quedar por los idealistas. Los triunfos do 
las escuelas materialistas iban á ser perdi. 
dos con la boga y nombradía de Platón. Mas, 
entre el auditorio entusiasmado habia ua 
joven de 30 años , natural de Estagira; que 
no participaba de este entusiasmo; hacia 
quince aíios que recibía las lecciones del 
fundador de la Academia, por quien era lla
mado el filósofo de la verdad, y mientras le 
estaba escuchando, iba haciendo en sus aden
tros una critica severa de las doctrinas de 
su maestro. Amigo de Platón , pero mas de 
la verdad, como decia, se estaba preparando 
para tremolar una bandera de sensualismo; 
para ser el Thales de aquel Pitágoras. Con 
todo , hasta la muerte de Platón no se deci
dió á enarbolar esta bandera de un modo 
definitivo. Esperábala dirección de la Acade
mia como un legado que Platón debia hacerle; 
ios vínculos de la sangre pudieron mas que 
los de la inteligencia , tal vez ya rotos por 

Tampoco hubo r e s p u e s t a ; tuvo l a desgracia de no 
acordarse del Th ibe t , de la m o n t a ñ a del g n n Lama, 
y se fast idió. Este examinador se d i o t a m b i é n por satis
fecho , diciendo al oido al presidente : « n o sabe uní 
palabra de medic ina .» Vino el tercer examinador. 

« V a m o s , le d i jo ; vamos & ver si sabe V. qué fí 
esquele to .» E l chico estaba ya tan turbadoquetampo-
co acertó con la pregunta. «Pero V . no sabe nada, 1« 
dijo el examinador; V . ignora lo q u e hasta las verdu
leras saben. ¿Cómo se presenta V . á e x á m e n e s ? » Eslu 
reanimaba admirablemente a l pobre c h i c o ; le despe-

I jaba las potencias. En u n potro hubiera estado me-
! jor. « V a m o s ; toquemos otro punto: ¿ q u é enliendr 

V . por saliva.» Dijósclo el joven como pudo .-F«'« 
q u é sirven las u ñ a - . T a m b i é n . - Y a y a , ya que sern-
niicuda V . , diga V . cómo conocerá V . uno pulmonía) 
cómo se cu r a .» Era la primera pregunta racional que 
se le hacia ; el ch ico , á pesar de todo, vio el elflo 
abierto y contestó bien. Resueltos á hundirle, le eri
gieron to los los s ín tomas de la pulmonía que descri
ben los autores. E l chico no los r e c o r d ó ; y esos nom
bres , algunos de los cuales después de treinta auos 
de ca tedrá t ico , todavía Icen sus lecciones en la cáte
dra ; porque el joven no r eco rdó , lo que ellos tampo
co recordarán cuando esplican leyendo, le ecnaro 
sin piedad tres bolas negras. Con que écheles V. un „a -
go. Vea V . si tengo motivo para estar sobresallaoo. 

— i C o n que le reprobaron porque dijo que la nenri. 
era de su invención; porque no supo lo del alfiler > 
cuatro huesos; ni lo del Thibet ni estuvo brillanic 
lo de la saliva v las u ñ a s ? 

—Cabali to; íó de la pu lmonía no sirvió. La revanu» 
exige otros conocimientos .» . . 

Este relato de Costa me afectó. Y a sabia yo \?V" 
comunmente pasa en punto á e x á m e n e s , s c g u n e i ^ 
manos cae uno , y estaba bien convencido que p 
c o m ú n es negocio de suerte ó casualidad; pe _ 
t é rminos en que me habló aquel calavera de jwew 
jueces, casi me llenaron de terror; con todo , no • 
tí de m i empeño y esperé el resultado de. mi s o i i u j 
Costa m e ofreció su casa , y antes de ir a ella L 
dio que fué ramos á la cárcel á visitar á u n compro' 
sor, amigo suyo. mlirado. 

«En la cárcel un comprofesor! csclamé asomui 
¿Pues q u é ha hecho ? . . s o a 

— O h ! es una historia muy curiosa, pero t r i p -
gajes del oficio , amigo ; 3C la Yoy á contar a v-
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la discrepancia de principios; el autor de la 
teoría de las ideas se hizo heredar por su 
sobrino Spensipo, y resentido de esta in
justicia , el filósofo de la verdad fundó el, 
Liceo. 
platón se hahia servido de la análisis psyco-

]ó"ica para estraer del seno del conociraien-
lo° humano un elemento que no procede de 
los sentidos. Este elemento le sirvió para 
lanzarse mas allá del mundo visible ; de las 
¡deas generales, pasó á las absolutas; de las 
absolutas á Dios. Aristóteles lo hizo al con
trario. Convenia con su maestro en que hay 
en el espíritu ideas, cuya esplicacion no es 
posible por medio de la esperiencia de sen
tidos; mas en vez de partir de estas ideas 
para elevarse con la abstracción á su invi
sible fuente, procuró seguirlas en la realidad 
v en este mundo. Platón huye del mundo 
Biiterial; Aristóteles se hunde en él , como 
dice un filósofo moderno con la elocuencia 
que le es característica. Platón y Aristóteles 
sonnna antítesis, son dos principios vivos 
que luchan, y como su lucha es la imagen 
de los combates científicos, mejor diremos 
de los combates que se ha ido librando en 
su propio seno la humanidad, como conse
cuencia de su necesario y sucesivo desarro
llo, bueno será que nos detengamos un poco 
en esa antítesis; asi daremos á conocer á 
ese Aristóteles de quien tanto se habla, y 
asi acabaremos de patentizar la diferencia 
qua va entre este genio, el mas vasto y 
enciclopédico de la antigüedad , y aquel mo
delo de poesía, sublimidad y elegancia en 
el terreno de la psicología. 

estudios, escribió contra nosotros uno de / 
nuestros colegas, el mas amable , el mas ló
gico, el menos personal de la prensa médica. 
Lean los hombres de los Anales el artículo 
á que aludimos y nos darán la razón. 

No es, pues, porque miremos con indi
ferencia las disposiciones que lastiman estas 
ó aquellas clases de facultativos pertene
cientes al arto de curar; si nada decimos 
sobre los cirujanos ministrantes, lo mismo 
haríamos si lastimase á la que pertenece
mos de un modo tan directo como á aquellos 
de cuyos intereses se ha constituido el de
fensor casi oficial nuestro colega. A otros 
puede dirigirse con semejantes reconven
ciones. Le hemos dado la razón de nuestra 
conducta, y creemos que la comprenderá de 
Indamente. 

Nuestro apreciable colega los Anales de 
cirugía dirige en su número del 13 una es
pecie de reconvención á sus colegas de la 
prensa médica, por el silencio que guardan 
con respecto al decreto recien publicado so
bre los cirujanos ministrantes. Este decreto 
lia desagradado profundamente á los ciruja
nos españoles, y si hemos de guiarnos por 
lo que dicen á nuestro cofrade sus numero
sos corresponsales, la queja es universal. 
No sabemos lo que le contestarán los de
más periódicos á los Anales ; no es cuenta 
nuestra; pero por lo que á nosotros toca, 
fácilmente comprenderá nuestro colega por 
qué no le acompañamos en sus quejas y la
mentos. Hemos guardado silencio sobre esta 
medida, por la misma razón que le hemos 
guardado con todas ó la mayor parte de las 
disposicionesdel gobierno, relativas á la pro
fesión ó instrucción pública. Bien habrá po
dido notarse que solo una vez ú otra , desde 
nuestra aparición en la arena pública, nos 
hemos ocupado en los decretos y circulares 
do instrucción médica, y aun para manifes
tar prácticamente á los tontos y malignos, 
que si callábamos no era por el temor de 
que nos sucediera algún percance, sino 
otra cosa mas digna y tal vez no de la com
prensión de algunos pobres zoilos quede todo 
tienen que hablar. La reforma en la medi
cina, hecha en 18 V3, nos ha sellado los labios, 
ha detenido siempre nuestra pluma y mas 
desde que con la del 15 vimos respetada'aque-
Ha en sus principales bases, en las bases 
que habian sido frenéticamente atacadas por 
nuestros adversarios. Conocemos el,mundo; 
tenemos tomada la medida á la dialéctica de 
ciertos escritores que se revuelven entre 
nosotros, y sabíamos que el primer artículo 
que escribiéramos contra cualquiera medida, 
babia de ser interpretado como un desahogo 
de mal humor , como un rasgo de envidia, 
como un quejido de amor propio lisia
do, etc., etc. Convencidos de esto estába
nlos desde el principio, y se arraigó mas 
hondamente esta corviccion no hace mucho 
con lo que á consecuencia de un artículo 
nuestro, sobre la creación de un director de 

Parte pintoresca. 

A n a t o m í a . 

F I G U R A l * 

niean con la nasal posterior por frecuentes anas 
tomosis. 

F I G U R A 2.* 

Corte vertical y trasversal practicado en la 
parte media de las fosas nasales con objeto de 
ver su disposición, las células eimoidales, los 
senos maxilares etc., todo por detrás.—1 por
c ión de la cara in terna del co rona l despojado de 
la dura m a d r e , 2 parte correspondiente del m i s 
mo hueso cubierto por , 3 l a d u r a m a d r e , 4 apófi
sis cresta del g a l l o , 5-5 parte anter ior de l a l á m i 
na cribosa del etmoides puesto á descubierto en 
su lado derecho , y cubier to por la dura madre en 
el i z q u i e r d o , 6 l á m i n a vertical del e tmoides , 7-7 
cornetes medios de las fosas nasales , 8-8 c l é u l a s 
etmoidales, 9 l á m i n a orbi ta r ia del etmoides , 10-10 
cornete i n f e r i o r , 11 el v o m e r , 12 hueso m a x i l a r 
supe r io r , 13 u n i ó n de este hueso con el e tmoides , 
14-14 parte anter ior del seno maxi la r revestido de 
su mucosa , 15 hoja fibrosa, 16 hoja mucosa de l a 
membrana que reviste el seno m a x i l a r , 17 a p ó f i 
sis palat ina del m a x i l a r , 18 bóveda palat ina c u b i e r 
ta por la mucosa , 19 corte de la membrana pala t ina , 
20 d ien tes , 21 l a membrana mucosa cubr iendo 
los fosas nasa les , 22 bóveda p a l a t i n a , 23 corne
te medio , 24 el cornete i n f e r i o r , 25 pared iufer ior 
en las fosas nasales, 26 e l conducto n a s a l , 27 
orif icio infer ior de l conducto nasal derecho , 28-28 
orificio del seno maxi la r visto por el lado derecho 
á favor de un estilete que le a t raviesa , 29- 30 31 
periostio orbi tar io cubr iendo sucesivamenre el hue
so f ron ta l , el etmoides y la apól i s i s ascendente del 
m a x i l a r . 

Representa el trayecto de las arterias lingual, 
palatina superior, y del tabique de las fosas « a -
sales.— l hueso f r o n t a l , 2 apófisis cresta de ga l lo , 
3 esfenoides, 4 seno es feno ida l , 5 la n a r i z , 6 
hueso maxi lar super io r , 7 hueso palat ino , 8 l a 
bio superior , 9 velo del pa ladar , 10 la u v u l a , 11 
orificio de la t rompa de E u s t a q u i o , 12 orif ic ios 
de algunos fo l í cu los mucosos , 13-13 tabique de 
las fosas nasales , 14 el pa l ada r , 15 m a n d í b u l a i n 
fe r ior , 10 lab io in fe r io r , 17 l a l e n g u a , 18 basta 
mayor del hioides , 1 9 c a r t í l a i r o t i ro ides , 20 gran* 
de "hasta del c a r t í l a g o t i r o ides , 21 p o r c i ó n de l 
m ú s c u l o esterno h io ides , 22 porc ión del m ú s c u l o 
homoplato h i o i d e s , 23 m ú s c u l o t i r o b i o i d e o , 24 
cons t r i c to r in fe r io r de la f a r i n g e , 25 el m ú s c u 
lo mylobioideo levautado, 26 m ú s c u l o genio b i o i 
deo , 27 m ú s c u l o genio g l o s o , 28 hio-gloso , 29 
est i lo-gloso, 30 arteria c a r ó t i d a p r imi t iva , 3 1 ca 
r ó t i d a interna , 32 la t i roidea cortada , 33 la arte 
r ia l a r í ngea supe r io r , 34 arteria l i n g u a l , 35 ra> 
mo hioideo de esta a r t e r i a , 36 arteria dorsal de 
la l e n g u a , 37 arteria s u b l i n g u a l , 38 arteria ra 
n i n a , 39 la arteria l ab ia l cortada , 40 la c a r ó n * 
da esterna cortada, 41 arteria palatina superior pro
cedente de la maxi la r i n t e r n a , 42 ramos de la 
arteria precedente que van á dis t r ibuirse por las 
e n c í a s , 43 ramo de la arteria nasal posterior que 
se dis t r ibuye por el tabique de la n a r i z , 4-i ra» 
m i l l o de la arteria precedente que va a l paladar 
por el canal palatino an t e r io r , 45 arterias e tmoi 
dales procedentes de la o f t á lmica , y que eomu 

F I G U R A 3." 

l e n g u a preparada por su cara inferior para 
hacer ver los nervios que recibe. — 1 base de l a 
l e n g u a , 2 punta de la lengua , 3-3 lados de la 
l e n g u a , 4 el m ú s c u l o mylob io ideo l evan tado , 5-5 
los cenio-hiodeos cor tados , 6 tejido ce lu lar q u -
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separa los dos m ú s c u l o s precedentes, 7 g l á n d u l a 
sub- l ingua l , 8 rama l iugual del nervio maxi la r 
inferior izquierdo visto por delante , 9 plexo gan -
gl iforme, 10 ramo del mismo nervio d i s t r i b u y é n 
dose por la g l á n d u l a s u b m a x ü a r y la membrana 
mucosa de la pared de la boca , 11 muchos ramos 
del mismo nei vio cuyas divisiones plexiformes van 
á dis t r ibuirse por las papilas de la parte media 
y lado izquierdo de la lengua , 12 otro ramo ner
vioso que comunicaba con el grande h ipogloso , y 
que está cortado , 13 otro ramo que envía sus d i 
visiones á la punta de la lengua y cuyas ú l t i m a s 
fibrillas penetran en las papilas fung i fo rmes , 14 
ramo l ingual del uervio gloso f a r í n g e o izquierdo 
que se d i v i d e , 15-15 en siete rami l los los cuales 
van á distr ibuirse en las papilas couicas , 16 ramo 
l i ngua l del nervio maxi lar infer ior derecho visto 
hacia fuera , 17 ramos del nervio precedente des
tinados á l a g l á n d u l a sub- l ing . ia l á la membrana 
mucosa de la pared infer ior de la boca, IS ramo 
del mismo nervio comunicando con el grande h i 
pogloso , 19-19 ramos del mismo nervio destinado 
á las papilas fung i fo rmes , conoideas y f i l i for
mes del lado derecho de la l engua , 20 nervio 
grande h ipog loso , 21 ramo de este nervio que 
se dis tr ibuye por el múscu lo my loh io ideo , 22 
ramo de l grande hipogloso que se anastomosa con 
el l i n g u a l , 23 otros ramos del mismo nervio que 
van á perderse en los m ú s c u l o s genio-gloso y l i n 
g u a l . 

Sección neutral. 

Madrid 45 de Setiembre de í 8 4 6 . 
Doctor Isidro Va le ro .—Licenc i ado , J o s é Alafias 

Deseosos de la publicidad de las victorias 
médicas, facilitamos el siguiente cuadro his
tórico estractado de un caso que ha tenido 
lugar en las salas de este Hospital general. 

E n e l d ia 6 de j u n i o pasado o c u r r i ó en el cas» 
t i l lo de l a Aljafería una lamentable ca tá s t ro fe con 
tres hombres de los que se ocupan en la l impieza 
de las letrinas ; por una falta de previsión cayeron 
en una de e l las , de la cual fueron estraidos al 
cabo de cierto t iempo, p r e s e n t á n d o s e por consi 
guiente en un estado completo de asfixia , los que 
a l ser puestos bajo la d i recc ión de los facul ta t i -
vos que suscriben , d e s p u é s de tres horas de dicho 
acaecimiento, fueron reconocidos con d e t e n c i ó n : 
dos apa rec ían ya cadáveres como se conf i rmó pos
teriormente llevados al depós i t o de la jus t ic ia . 
Mas el tercero , en el que á pesar de su estado fa
t a l í s imo parecía observarse alguuo de aquellos s ig 
nos que se g r a d ú a n de a l g ú n valor á tavor de la 
existencia de la v ida , lo que no debe admira r puesto 
que fué el ú l t i m o que se prec ip i tó y e! primero 
que se estrajo, fué sometido desde luego al plan 
de curación que diremos , atendiendo á la c i r 
cunstancia ar r iba espresada , que creemos debia 
tomarse muy en cuenta. 

E l enfermo á que hacemos referencia se l l ama 
M a r t i n Esteban, es natural del Puente del A r z o 
b i spo , de 33 años de edad , de temperamento san
g u í n e o , y tema su h a b i t a c i ó n en esta c iudad , calle 
de la Morera. 

A l observarle completamente l i m p i o en todo su 
h á b i t o esterior, se p r e g u n t ó a los conductores q u é 
medios se habían puesto en prác t ica hasta enton
ces , y r e su l tó haber sido los generales y p r i n c i 
palmente la esposicion á la corriente de aire : de
d u c i e n d o , pues, que su posición era demasiado 
alarmante para tratarle con principios generales 
de asfixia , no se dudó en practicar la abertura de 

' l a s venas de la mano y flexura del b razo , una tras 
otra , las que no dieron la sangre que se necesi
taba , porque era patente que no existiendo la ac
c ión del c o r a z ó n para el c í r c u l o , no podía espe
rarse tampoco gran cantidad, ú n i c a m e n t e la que 
fuese espulsada de los vasos en vir tud de las leyes 
f ís icas ayudadas de una acción mecánica como la 
c o m p r e s i ó n . Mas si bien tuvimos el disgusto de 
ver que las cantidades estraidas no eran las sufi
cientes para combat i r aquel estado, no por eso 
fué del todo infructuoso el p l a n , porque asi hubo 
lugar á ver los perniciosos efectos que los gases 
deletéreos producen sobre la sangre, pues á p r i 
mera vista se podia haber tomado muy bien , no 
por sangre venosa, s ino por una disolución de 
ca rbón . Ciertamente que este accidente era fatal 
para poner en juego remedios de acc ión a lgún tan
to mas enérgica y ef icaz , porque á la verdad 

s in esto desde luego podia inferirse que no se 
consegu i r í an grandes ventajas; mas h a l l á n d o s e el 
sugeto en un hospital doude es tán oril lados todos 
los óbices que en la p r ác t i ca par t icular tanto se 
oponen á la ap l i cac ión del pr incipio aexttemis 
niorbis» (sin que dudemos sea esto en perjuicio ds 
los pacientes), se s o m e t i ó desde luego, aunque cou 
a lgún presentimiento funesto , á la acc ión del fue
go por medio de ventosas secas repetidas á los 
muslos , á cuya ap l icac ión se s igu ió a l g ú n signo ge
neral que parecía ind icar la existencia de v ida , c i r 
cunstancia ipie dio lugar á seguir la m á x i m a de 
«omnia secundum rationem» sucediendo á aque
llas la moxibust ion activa y sostenida. Esta i n d i 
cac ión fué seguida de tan buen éxi to que á muy 
poco tiempo ya se palpabau los signos evidentes 
de la v ida . S i la ap l icac ión de dichos revulsivos 
produjo la escentricidad v i t a l , c o n s i g u i é n d o s e m a 
yor tr iunfo hacia el aparato pi ieumo-cireula tor io , 
¿podia descuidarse desde l ueüO afianzados en las 
ventajas el cerebral? Creemos que no . Y asi sa 
l lenó esta i n d i c a c i ó n por medio de lavativas i r r i 
tantes, s i g u i é n d o s e á esto el placer de verle despe
jado a las ocho horas de e s t a r á nuestio cuidado. 
Tampoco c r e í m o s debia pasarse por alto el estado 
gás t r i co que tanto |uega en las enfermedades de 
alguna c o n s i d e r a c i ó n , y que aqui debia ser en ma
yor grado si se miraba la índo le d é l a causa pro
duc to ra , por cuya razón se le dispuso al efecto una 
agua emetizada , resultando de la c o m b i n a c i ó n de 
d icho plan el que a l dia inmediato se presentase 
favorecido por una completa reacción de la natu
raleza , lo que fué suficiente para ponerle en pocos 
dias en un estado n o r m a l , pues ú n i c a m e n t e res
taba que curar el mal producido por los c á u s t i c o s , 
lo que definitivamente se verificó en el trascurso de 
veinte y un dias, teniendo por consiguiente el gusto 
de verle volver completamente restablecido al seno 
de su f a m i l i a . 

Demasiado l imi tada pa rece rá esta h i s t o r i a , con
siderando la importancia del caso que no deja de 
s u g e r i r á primera vista grandes reflexiones, que 
para el complemento de ella las dejamos sometidas 
a l discurso de nuestros sabios comprofosores, con
t e n t á n d o n o s con fijar algunos puntos de cues
t i ó n . 

I . ° L a asfixia producida por los gases d e l e t é 
reos , como el h i d r ó g e n o sulfurado que se despren
den ó emanan de las letr inas, ¿se d e b e r á combat i r 
meramente como tal ó no podrá prescindirse de 
atender al c a r á c t e r de la causa? 

2 o ¿Se considera en los gases de le t é reos sufi
ciente acción para producir la d e s c o m p o s i c i ó n de 
la sangre en corto t iempo y por consiguiente apa
gar la vida , ó solamente para i m p r i m i r una ligera 
modif icac ión en ella , h a c i é n d o l e perder una parte 
de su escitabilidad ? 

3. " E n este supuesto ¿ b a s t a r á n los remedios e m 
pleados en d icho caso para combat i r las alteraciones 
o r g á n i c a s , y pr incipalmente pu lmona l , subsiguien
tes á la falta de la escitabilidad s a n g u í n e a , ó la 
naturaleza por sí sola es capaz de reparar estos 
d a ñ o s ? 

4. ° Para casos como el citado ¿podrá servir la 
doctr ina h o m e o p á t i c a ? 

Cu tanda 24 de agosto de I84G. 
Señor Director de la F A C U L T A D . 

M u y Sr nuestro Supl icamos a V . se sirva da r 
cabida en su apreciable pe r iód ico á las siguientes 
l íneas . 

A l pasar la vista por la c i rcu la r de S. E . la Jun t a 
suprema de sanidad del re ino , espedida con fe
cha 17 de j u n i o ú l t i m o , y al no ver en el mavor 
n ú m e r o de sus a r t í c u l o s " mas que repe t i c ión de 
otros ya v igentes , reglas exigiendo moral idad y 
esactitud en el ejercicio de las ciencias m é d i c a s ; a l 
c o n s i d e r a r á aquella E x c m a . co rpo rac ión ocupada 
de orden del Sr. ministro 1 de la G o b e r n a c i ó n en 
mandar á los subdelegados que no usen en sus 
comunicaciones oficiales papel del sistema con t i 
n u o ; a l ref lexionar , en fin, en el valor é i m p o r 
tancia de estas providencias, sin v i s lumbrar ni aun 
á lo lejos disposiciones en favor de la desgraciada 
clase m é d i c a , el co razón desmaya, y todo hace 
desesperar de que llegue el dia en que los m a l h a 
dados profesores ocupen en la sociedad e l lugar 
que por su larga y costosa carrera les corresponde. 
M u y lejos estamos nosotros de censurar los man
datos de S. E . la Junta suprema , porque , cual 
debemos, l o s j e s p e t a m o s , a p l a u d i m o s , y gozosos 
aceptamos cua'nto á la mas sana mora l idad en la 
practica concierne; pero cuando nada , nada se 
obtiene en beneficio moral y material de los facul

ta t ivos, tan aba t idos , tan ajados, tan desnree' 
dos en la sociedad , es imposible, no leer con d 
gusto y has t ío especies, unas viejas y otras ha ' i 
indiferentes. Por fatalidad nuestra somos profeü 
res de partide ; pertenecemos a la clase í';n:ultat 
que con mano de hierro oprime la desgracia v'*'1 

la cua l n i recomiendan al sugeto el mér i to ni-1" 
v i r t u d . H a y en ella j ó v e n e s bien educados n r 

denles , amantes de su d i g n i d a d é independ'enc'U 

que obtuvieron durante sus estudios las meiorp' 
calificaciones , y que sin embargo de tan relevam 
cualidades han venido á naufragar en pueblos d 
minados por partidos locales encontrados o ° 
opiniones pol í t i cas diferentes: han sido despedid^ 
ignominiosamente por el antojo y tiranía de i ° S 

cac ique , por la r a z ó n sola de haber sido admitidoi 
por sus adversarios. T a l insegur idad , tales atrop-* 

l í o s , privan al profesor de la tranquilidad dees ' 
p í r i tu que tanto necesita para el esacto ciimnlj." 
miento de sus espinosos deberes; anonadado por 
repetidos golpes é inmerecidos disgustos queuuizá 
le conducen cou su infel iz famil ia á la miseria 
acaba por sacrificar su h o n o r , su noble orgullo' 
a l a apremiante neces idad; acaba por desterrar su 
pundonorosos sent imientos; por envilecéis*. Seguro 
es que no son una c r e a c i ó n ideal los casos que y 
presiente en su escelcnte tratado de medicínale, 
g a l , 1.' e d i c i ó n , tomo I . " pag. 398. Kn m e ' a ¡ 0 " 
empero, del aba t imien to , todav ía nos alimenta el 
va lo r : cuando en nuestros c o m p a ñ e r o s de infortu
nio ó eu nosotros mismos se ejercen por la bru
ta l idad de u n pudiente ignorante y orgulloso de 
un alcalde ó de un ayun tamien to , actos de opre
s i ó n , de escarnio y v i l i p e n d i o , una impotente 
desespe rac ión agita nuestros a n i m o s ^ n o perverti
dos todav ía por la dependencia vergonzosa y por 
el servi l ismo en que se nos obl iga á vivir . En este 
momento mismo con la i m a g i n a c i ó n acalorada no 
nos atrevemos á dar r ienda suelta á nuestra pluma 
porque t r a z a r í a m o s palabras demasiado fuertes v 
que desde luego h e r i r í a n la susceptibilidad de ele
vadas personas y corporaciones. Por otra parte 
tanto, tanto se ha escr i to , tanto se ha clamado, qué 
no h a r í a m o s ya mas que repetir sentidas quejas, 
que q u e d a r í a n s in remedio y sin contestación. 

Pero s e ñ o r d i rec tor : ¿ n o h a b r á al ivio en nuestra 
horr ible s i t u a c i ó n ? ¿ E s t a m o s condenados ¿arras
trar eternamente la penosa existencia del esclavo, 
s in que luzca j a m á s el ausiado dia d é l a libertad? 
¿No ha de haber para los profesores de partido mas 
que adyeccion y desprecio ? ¿ Este era el premio que 
nos aguardaba d e s p u é s de una carrera de doce ó 
catorce a ñ o s en la que hemos consumido nuestros 
intereses? ¡Qué horrorosa r ea l idad! | Quién no 
la hubiera penetrado cuando era tiempo de evi
t a r lo ! Pero ya es un hecho consumado , irremedia
ble. S i la j u v e n t u d , que l lena de entusiasmo é 
i lusiones se dedica al estudio de la noble ciencia 
de Escu l ap io , gustase de antemano el amargo fruto 
que la p r o d u c i r á n indudablemente su aplicación 
constante, sus sacrificios y desvelos, icuan presu
rosa se r e t i r a r í a del camino comenzado! 

Con ingra t i tud nos paga el mundo los servicios 
inapreciables que prestamos a la humanidad 1.a 
carrera del abogadil no es mas larga ni máseoslo 
sa que la del m é d i c o ; los escribanos han logrado 
sus t í t u lo s con dos ó tres anos de pura práctica; 

I los procuradores de los tribunales han obtenido sus 
destinos sin previo estudio, todas estas clases, puf-, 
y otias muchas , y todas si se quiere , disfrutan di* 
una c o n s i d e r a c i ó n y util idades superiores en mu
cho á las que obtiene en recompensa de tan larca 
car rera , de tan cuantiosos d ispendios , de.tan fi
l a n t r ó p i c a m i s i ó n como d e s e m p e ñ a la desventu
rada fiase méd ica ¿ Hay r a z ó n para esta injusticia? 
¿ P o r q u é no se nos ha de proporc ionar , con rectas 
ordenanzas , la c o n s i d e r a c i ó n , independencia, fl 
decoro y las mejoras materiales que con razón tan
to reclamamos? Los profesores de instrucción pri
m a r i a , que ocupan . pueblos de treinta vecinos, 
hombres sin estudios , que los mas dejaron el arado 
para pasar repentinamente á encargarse de la ense
ñ a n z a , han conseguido del gobierno mucho mas 
que los desdichados m é d i c o s d e p a r t i d o : no pue
den ser removidos de sus destinos por el capricho 
y sola voluntad de los ayuntamientos , ni estos se 
hal lan autorizados para rebajar arbitrariamente sus 
dotaciones. Esto nos hace creer que h a b r á n tenido 
quien con acierto haya ahogado por sus intereses; 
y nos induce a sospechar t a m b i é n que el carácter, 
ía r e p r e s e n t a c i ó n y las influencias de la Junta su
prema no se emplean asiduamente y con empeño 
en sol ic i tar las mejoras que nos son debidas en 
jus t i c ia . S i nos son deb idas , era de esperar que 
quien tiene el cargo de ahogar por tanto desgra
c i a d o , las reclamase con ^entereza y ene rg í a ; J 
si ai pedir una cosa j u s t a , una tal corporación 
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fuese deso ída , una re so luc ión de noble desprendi-
niento de sus individuos hacia sus destinos y ho
nores salvaría al menos la responsabil idad moral 
nue para con la clase m é d i c a tienen c o n t r a í d a . 

Señor di rector : esta c o m u n i c a c i ó n escrita cuan
do nos agovia un dolor v i v í s i m o , no h a b r á q u i z á s 
desenvuelto la idea que nos hemos propues to ; pero 
de ella, y de lo mucho que nuestros c o m p a ñ e 
ros lian escrito s o b r e e s t é punto lamentab le , se 
desprenden muchas consideraciones tr istes, que 
pada uno comprendera mas ó r n e n o s bien s e g ú n lo 
fatal ó afortunado de su posición facultat iva. N o s 
otros, i n t é rp re t e s de los seul imieutos de todos 
los profesores de esta provincia (cuyas firmas no 
recogemos por ser embarazoso y d i f í c i l ) , supl ica
rnos a V . y esperamos de la bondad de su c o r a z ó n 
v del afecto que le anima en favor de sus infor tu
nados c o m p a ñ e r o s , que a p o y a r á nuestras quejas, 
que las d a r á mayor espresion que nuestra pobre 
pluma, y que se d e d i c a r á paternalmente por cuan 
ios medios alcance en su posic ión á dar consuelo 
y positivo a l iv io á tanto desgraciado. ¡ C u a n d igno 
sena de gra t i tud y aprecio el que tendiendo su 
protectora mano á los profesores de pa r t ido , logra-
ge salvarlos del precipicio en que se ven sumidos! 
¡Kl que les ofreciese el ejercicio l ibre de su c ienc ia , 
desterrando para siempre la vergonzosa y h u m i l l a u -
tedependencia en que les tienen los ayuntamientos! 

.Si a lguna de nuestras palabras hubiese herido 
la delicadeza ajena , p e r d ó n e s e n o s en gracia de la 
angustia y dolor que nos afligen. / Es tan difícil 
al desgraciado no exaltarse con el relato de sus i n 
justos padecimientos! 

D r . en medicina y c i r u g í a , G e r ó n i m o Ba lduque . 
—Licenciado en m e d i c i n a , D o m i n g o Her re ro .— 
Id. i d . Juau G u i t a r t e . 
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C A P I T U L O I I . 
De los encargados del desempeño de la enseñan

za clínica y del ¡.ervicio de su hospital. 
A R T I C U L O 22. Cada una d e las c l í n i ca s méd ica 

y qu i rú rg i ca e s t a rá en .Madrid ul cargo de dos cate
drá t icos , de los cuales el mas moderno d a r á leceio-
lies á los a lumnos c l ín icos de. pr imer a ñ o , y el mas 
antiguo a los de segundo. E n las d e m á s Facultades, 
tanto la c l ín ica med ica , como la q u i r ú r g i c a , e s t á -
ron al cargo de u n solo c a t e d r á t i c o para cada una 
de ellas. 

A R T . 23 . C o n el objeto de que en las Facultades 
defuera de M a d r i d puedan los a lumnos de las c l í 
nicas méd ica y q u i r ú r g i c a d isf rutar l a ventaja de 
oir las lecciones de dos c a t e d r á t i c o s en cada una 
de estas c l ín icas , s e g ú n sucede eu la c a p i t a l , alter
nara por a ñ o s en aquellas Facultades el c a t e d r á t i c o 
de clínica m é d i c a con el de pa to log ía interna , y e l 
de clínica q u i r ú r g i c a con el de operaciones. 

A R T . 24. E n la Facu l t ad de M a d r i d e s t a r á en
cargado u n c a t e d r á t i c o de la esplicaciones de l a c l í 
nica de partos y de las enfermedades peculiares a l 
sexo femenino y á la n i ñ e z , d e s e m p e ñ a n d o en las 
demás Facultades esta chu ica el c a t e d r á t i c o que es
plique la parte t e ó r i c a . 

A R T . 25. L a c l ín i ca general méd ica e s t a r á a l 
cargo del c a t e d r á d i c o de pa to log ía geueral y anato
mía p a t o l ó g i c a , y la q u i r ú r g i c a a l de operaciones. 

A R T . 26. Cuando fuese posible establecer c l ín i 
cas especiales ó salas de convalecientes en alguna 
de las Facul tades , se h a r á el arreglo de este servi
cio por e l gobierno en cada uno 'de los casos. L a 
propuesta se h a r á por las Facu l t ades , a pe t i c ión de 
la junta de que habla el a r t í c u l o 55 . 

A R T . 27. H a b r á tres regentes agregados a l ser
vicio de las c l ín icas en M a d r i d , y dos en cada una 
de las d e m á s Facul tades . Estos regentes f o r m a r á n 
una de las secciones de su c lase , y e s t a r á n agrega
dos en la Facu l tad de M a d r i d uno á la c l ín ica mé
dica, otro á la q u i r ú r g i c a y de partos , y el mas 
moderno á las c l ín i cas g e u e r á l e s . E n las d e m á s F a 
cultades uno de los regentes es ta rá agregado a la 

c l ín i ca m é d i c a , tanto Especia l , como g e n e r a l , y el 
otro a las restantes.| 

A I I T . 28 . E l serv ic ió de las salas del hospital de 
c l ín ica de la Facu l tad de M a d r i d es ta rá á cargo de 
tres profesores c l ín icos y de, quince a lumnos iu ter -
uos de la propia clase , y eu las d e m á s Facul tades 
de dos profesores c l ín icos y diez a lumnos in te rnos . 

A R T . 29 Adeina.s del i i ú i i i e i o ( l e a l u i n i i o s inter
nos , que s e g ú n lo dispuesto en el a r t í c u l o anter ior 
d e b e r á haber eu cada Facu l tad , cou la a s i g n a c i ó n 
que les seña le el gob ie rno , podra concederse á a l 
gunos a lumnos estemos el que s i rvan t a m b i é n co 
mo internos, siempre que se ofrezcan a d e s e m p e ñ a r 
voluntar iamente en todas sus partes este serv ic io . 
E l n ú m e r o de estos a lumnos podra l l ega r , en cada 
una de las Facu l t ades , al de los pensionados, se
g ú n lo dispuesto en el a r t í c u l o anterior . 

A i r r . 30. L o s profesores c l ín icos e s t a r á n espe
cialmente agregados a diferentes c l í n i c a s , s i g u i é n 
dose eu esta a g r e g a c i ó n el ó rdeu s e ñ a l a d o para los 
regentes eu el a r t í c u l o 27. 

A K T . 31 . Para el servicio de los enfermos del 
hospital de c l ín ica h a b r á el n ú m e r o de practicantes 
y enfermos necesario , con re lac ión al que haya da 
enfermos y á las circunstancias part iculares de cada 
hospi ta l . Podran t a m b i é n encargarse las hermanas 
de la candad de alguna o algunas salus en el hospi 
tal de c l ín ica , pero d e b e r á n sujetarse estriciainente 
á lo dispuesto eu la instrucción de que habla el a n í -
culo 54 , respecto á cuunto tenga r e l a c i ó n con e l 
cuidado y c u r a c i ó n de los enfermos. 

C A P I T U L O I I I . 
De la duración de la enseñanza clínica , del or
den y método que habrá de observarse en ella y 

de tas obligaciones de los catedráticos. 

A B T . 32. L a s esplicaciones de la c l ín ica m é d i 
ca , q u i r ú r g i c a y de partos solo se d a r á n durante el 
curso , pero será obl igatoria para los aluinnus la 
asistencia de dos a ñ o s a las c l ín icas méd ica y q u i 
r ú r g i c a , debiendo por lantolas is t i r durante las va
caciones á las visitas de estas c l í n i c a s , que estaran 
al cargo de los respectivos regeutes todo aquel 
t iempo. 

A R T . 33. L o s a ñ o s de las c l ín i cas s e r á n eu ge
neral considerados como solares , o desde e l l . ° de 
octubre de uu a ñ o hasta igua l d ia de l s iguieute, pero 
debiendo tomar los a lumnos de quinto a ñ o el grado 
de bachil ler , y los de s é t i m o el de l icenciado d u -
raute las vacaciones , y necesitando probar el curso 
anter ior para ser admi t idos al g r a d o , c o n c l u i r á 
para este efecto el curso el 1." de jun io respecto a 
aquellos a lumnos . Queda ran , s iu embargo , o b l i 
gados los de quinto a ñ o , no solamente a seguir asis
tiendo a la visi ta de la c l ín ica q u i r ú r g i c a durante 
las vacaciones , siuo t a m b i é n a matr icularse eu la 
c l ín ica medica asi que turnen el grado de bachi l le r ; 
p r inc ip iando á seguir la visita de esta c l ín ica , al 
menos desde I d c j u l i o , y quedando obligados a 
sup l i r el t iempo que faltaren desde este d í a al de 
su p r e s e n t a c i ó n en ella , al ú l t i m o del segundo cu r 
so , para poder entrar a examen del grado de l i cen 
ciado. 

A u r . 3 1 . L a s esplicaciones de la cl ínica de 
partos y males propios de la n i ñ e z y sexo femenino 
duraran t a m b i é n todo el c u r s o , concluyendo és te 
p á r a l o s a lumnos el l . ° d e j u n i o , eu a t e n c i ó n a te
ner que graduarse de licenciados durante las vaca
ciones. E s t a r á n , s in embargo , obligados los a l u m 
nos que han conc lu ido el sesto a ñ o de su carrera á 
matr icularse eu esta cl ínica asi que prueben curso, 
y los que por cualquier causa no hubieren p r inc ip ia 
do a seguir desde i . ° de j u l i o l a visi ta que desem
p e ñ a r á el regeute agregado á ella ; s u p l i r á n al con
c l u i r el curso siguiente el t iempo que no hayan 
asistido , c o n t á n d o l e desde aquel dia , no a d m i 
t i é n d o l e s , s i n l lenar este requisito , a l examen para 
el grado de l i cenc iado . 

A R T . 35. L a s esplicaciones de las c l ín i cas gene
rales se d a r á n eutre el 1.° de febrero y el fin del 
curso . 

A R T . 36. L o s c a t e d r á t i c o s de las c l í n i ca s medica , 
q u i r ú r g i c a y de partos h a r á n en presencia de los 
a lumuos las visitas de los enfermos de sus sa las , y 
d a r á n ademas lecciones c l ín icas que v e r s a r á n : 1.° so
bre los í e u ó m e n o s que ofrezcau los casos que se 
observen, ya durante la carrea de la enfermedad, 
ó ya inmediatamente d e s p u é s de su t e r m i n a c i ó n , 
y 2." sobre las observaciones generales que fuese 
necesario hacer para completar la i n s t r u c c i ó n de 
los a lumuos acerca de aquellos casos, compren
diendo todo lo relativo a la inf luencia que las 
causas de cualquiera especie puedan haber tenido 
en su n ú m e r o , ca r re ra , terminaciones y efectos 
de los m é t o d o s curativos. 

A R T . 37. Los c a t e d r á t i c o s de c l ín ica méd ica 
' e u d r á u ademas la o b l i g a c i ó n Ce esplicar a los 

alumnos de pr imer a ñ o los p re l iminares c l í n i c o s 
o sea el m é t o d o de p r e g u n t a r á los e n f e r m o s , o b 
servar los diversos f e n ó m e n o s que se presentan en 
las enfermedades , formar historias de estas, y 
recoger, reunir y coordinar los datos necesarios 
para redactar con acierto la e s t ad í s t i c a m é d i c a r e 
lat iva a las mismas enfermedades , dando á los de 
segundo año las lecciones de moral méd ica que 
deben oi r autes de terminar su carrera . 

A R ' i . 38. L o s ca t ed rá t i cos de cl ínica q u i r ú r g i c a 
d a r á n t a m b i é n á los alumnos de p r imer a ñ o a l g u 
nas lecciones sobre el m é t o d o de observar en c i 
r u g í a , de formar las historias de las enferme
dades q u i r ú r g i c a s , de recoger , reuni r y clasif icar 
los datos que ofrezcan estas historias, y de d e d u 
c i r con acierto las consecuencias que naturalmente 
emanen de los hechos consignados en e l l a s , para 
formar la e s t ad í s t i c a méd ica relativa á los males 
q u i r ú r g i c o s . 

A B T . 39. L o s ca ted rá t i cos de obstetricia p r i n 
c i p i a r á n t a m b i é n el curso dando algunas lecciones 
sobre los caracteres generales que dis t inguen los 
males propios de la n i ñ e z y del sexo femenino; 
sobre la Influencia d é l a s causas esternas en los 
f e n ó m e n o s prop:os á la p r e ñ e z , parto y puerperio, 
y sobre la a p l i c a c i ó n á su asignatura de los co
nocimientos que deben poseer ya sus d i s c í p u l o s 
acerca de recoger , r e u n i r , clasif icar y redactar la 
parte e s t ad í s t i ca de las enfermedades. 

A R T . 40 . E n las c l í n i c a s m é d i c a , q u i r ú r g i c a y 
de partos se l l eva rán con toda esacti tud las histo
rias de las enfermedades , s iguiendo en la redac
c ión diaria de los f e n ó m e n o s que se fueren obser
vando sucesivamente el modelo que d a r á n los 
mismos c a t e d r á t i c o s . P r i n c i p i a r á n s iempre estas 
historias con una esposicion esacta y precisa de 
los antecedentes y circunstancias peculiares d é l o s 
enfe rmos , asi como t a m b i é n de las causas que 
hubieren inf lu ido de cualquier manera en la pro
d u c c i ó n del m a l , y se d e s c r i b i r á n d e s p u é s d ia por 
dia cuantos f e n ó m e n o s se obse rven , concluyendo, 
cuando l a t e r m i n a c i ó n fuese funesta, por la autop
sia que se e j ecu t a r á siempre en este caso. 

A R T . 4 1 . Para que todos los a lumnos puedan 
ejercitarse sucesivamente en l a o b s e r v a c i ó n de las 
enfermedades y f o r m a c i ó n de h is tor ias , les d i v i d i 
r á n los c a t e d r á t i c o s en secciones , con arreglo , no 
solo á su n ú m e r o , s ino t a m b i é n al de los enfer
mos que comunmente hub ie re , dest inando un n ú 
mero igual de camas á cada s e c c i ó n , á fin de que 
teniendo los a lumuos s e ñ a l a o o s los enfermos a 
quienes han de observar pa r t i cu la rmente , y en
c a r g á n d o s e por turno de formar la historia de 
sus enfermedades. puedan s in con fus ión y con la 
menor incomodidad posible de los enfermos ad» 
qu i r i r la practica de observarlas y descr ib i r las . 

A R T . 42. E n la Facu l tad de M a d r i d los cate
d r a l tos de c l ín ica m é d i c a y q u i r ú r g i c a de pr imer 
a ñ o p r i n c i p i a r á n el curso espl icando los p r e l i m i 
nares c l í n i c o s , v no c o m e n z a r á n los a lumnos a 
formar historias hasta d e s p u é s de haberse c o n c l u i 
do estas esplicaciones. E l c a t e d r á t i c o de c h u i c a 
m é d i c a de segundo a ñ o eu l a misma F a c u l t a d d a r á 
á sus a lumnos lecciones de moral m é d i c a , y tanto 
este c a t e d r á t i c o , como el de la c l í u i ea q u i r ú r g i c a 
de l mismo a ñ o l iaran ejercitarse á sus d i s c í p u l o s 
en consultas, hn las d e m á s Facul tades los a lumnos 
de pr imer a ñ o no p r i n c i p i a r á n tampoco a formar 
historias hasta que se hayan conc lu ido las leccio
nes de prel iminares c l í n i cos , y se e j e r c i t a r á á los 
de segundo en consultas cuando lo creyere conve
niente el c a t e d r á t i c o . 

A B T . 43 L o s c a t e d r á t i c o s de o b s t e t r i c i a , des
pués de terminadas las lecciones prel iminares de 
que habla el ar t . 3 9 , h a r á n t a m b i é n ejercitarse 
á sus a lumnos en consultas sobre las enfermeda
des notables que se presenten eu sus c l í n i ca s . 

A B T . 44. Queda a j u i c i o de los ca t ed rá t i cos el 
que se lean ó no á la cabecera de los enfermos 
las notas diar ias que h a n de tomar los a lumnos 
observadores ó encargados de llevar la histosia de 
su m a l , asi como t a m b i é n el hacer preguntas u 
observaciones antes ó d e s p u é s de examinar el es
tado de cada enfermo ; pero en todo caso se lee
r á n y e x a m i n a r á n aquellas notas inmediatamente 
d e s p u é s de la v i s i t a ; se fijara el diagnostico , y 
se e s t a b l e c e r á el resumen y plan de c u r a c i ó n . Es
tablecido este , los alumnos observadores d ic ta ran 
las recetas que escr ib i rá un a lumno interno n o m 
brado de an t emano , el cual estara encargado de 
estender , bajo la inspecc ión del profesor c l í n i c o , 
cuanto se disponga para cada e n f e r m o , en l ib res 
tas que se l levarán s iempre , siguiendo el mode lo 
que d a r á el mismo ca t ed rá t i co y el orden que se 
p r e s c r i b i r á eu la i n s t r u c c i ó n especial de que .ha-

B ' A R T a r 4 5 j 4 L a parte de las lecciones c l í n i ca s 
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que tiene una re lación inmediata con la vis i ta de 
los enfermos se da rá d i a r i amen te , empleando el 
tiempo que fuere necesario , y c o m p l e t á n d o s e ade
mas cinco dias á la semana durante el curso has
ta hora y media de esplicacion , con las otras par
tes de las mismas lecciones de que queda hecha 
m e n c i ó n en los a r t í c u l o s 3 6 , 3 7 , 3 8 y 3 9 , ress 
pedo á la cl ínica méd ica ; y cuatro dias respecto 
á las c l ín i cas q u i r ú r g i c a y de partos. 

E l c a t e d r á t i c o de obstetricia de las F a c u l t a 
des fuera de M a d r i d no d a r á s in embargo mas 
de tres lecciones por semana en los dias que no 
d é las de t eó r i ca . 

A R T . 4 6 . L o s c a t e d r á t i c o s h a r á n dos visitas al 
dia , s in perjuicio de las estraordinarias que ex i 
giesen los enfermos de gravedad. L á visita de las 
c l ín icas q u i r ú r g i c a y de partos se ha rá por la 
m a ñ a n a á las siete y media , y la de la c l ín ica 
m é d i c a á las nueve. E n la i n s t r u c c i ó n especial del 
servicio in ter ior de cada hospital se s e ñ a l a r á la 
hora de la visita de. o b s e r v a c i ó n de la tarde ; pu
d i é n d o s e t a m b i é n en la misma i n s t r u c c i ó n m u 
dar l a de la m a ñ a n a s e g ú n las estaciones y el 
c l i m a del punto donde estuviese el hospi ta l ; to
mando siempre en cons ide rac ión las horas de las 
d e m á s asignaturas á que deban asistir los a l u m 
nos c l í n i c o s , y lo que exijan el orden del ser 
v ic io inter ior de las salas y l a mayor comodidad 
de los enfermos. 

A R T . 4 7 . E l ca tedrá t i co de cl ínica méd ica des
t i n a r á uno de los primeros dias de cada mes para 
para que se lea en su clase el resumen de las ob
servaciones me teo io lóg i ca s del mes anter ior ; ha
ciendo, tanto sobre su redacc ión , como sobre los 
resultados de las observaciones m i s m a s , las re
flexiones que juzgase necesarias, en especial las 
que tuvieren re lac ión con las enfermedades r e i 
nantes. 

A R T . 4 8 . L a s observaciones m e t e o r o l ó g i c a s de 
que habla el a r t í c u l o anterior s e rán hechas por 
alumnos internos nombrados por el c a t e d r á t i c o , 
los cuales d e s e m p e ñ a r á n este encargo bajo la d i . 
reccion del profesor c l ín ico de guardia . Estas ob
servaciones c o m p r e n d e r á n no solo cuantos f enó 
menos t ienen r e l ac ión con las modif icaciones , t an 
to comunes, como accidentales que puede esperi-
mentar la a t m ó s f e r a en su peso, en su tempe* 
r a t u r a , en su estado de sequedad , humedad ó 
e l e c t r i c i d a d , y en la i n t e n s i d a d , d i recc ión y d u . 
r a c i ó n de sus movimientos , s ino t a m b i é n las va
riaciones irregulares, potables en el curso de las 
estaciones, y los f e n ó m e n o s naturales estraordi-
rios , tanto terrestres, como celestes. E l resumen 
mensua l de las observaciones m e t e o r o l ó g i c a s será 
publicado por la F a c u l t a d d e s p u é s de aprobado 
por el c a t e d r á t i c o . 

A R T . 4 9 . L o s c a t e d r á t i c o s de cl ín ica q u i r ú r 
g i c a , tanto especial , como genera l , h a r á n en su 
clase algunas demostraciones p r á c t i c a s en a n i m a 
les , para dar á los alumnos ideas esactas de la 
f o r m a c i ó n del ca l lo en las fracturas , de las su tu
ras , e t c . , etc. 

A R T . 50. L o s c a t e d r á t i c o s de las c l ín icas gene
rales se e n c a r g a r á n de las visitas de sus respec-
t ires salas durante el t iempo de las lecciones de 
estas c l í n i c a s , conforme á lo dispuesto en el ar
t í c u l o 3 5 , podiendo dejarlas a l cargo del respec 
t ivo regente fuera de esta época . Tan to uno co
mo otro ca tedrá t i co d i r i g i r á n sus lecciones á ins 
t r u i r p r ác t i c amen te á los a lumnos en los medios 
de conocer y dis t inguir entre s í , con pront i tud y 
ac ie r to , los s í n t o m a s ó signos de las enfermeda
des , enseñándo les á usar todos los medios de es-
plorac ion é invest igación que puedan conduci r a l 
conoc imien to esacto de aquellos siguos. E l cate
d r á t i c o de c l ín ica general méd ica i n s t r u i r á espe
cia lmente á sus discípulos en el conocimiento y 
uso de los medios qu ímicos necesarios para el exa
men é i n v e s t i g a c i ó n del estado na tu ra l y p a t o l ó 
g i co de los l í q u i d o s del cuerpo humano ; y el de 
la c l ín ica general q u i r ú r g i c a , a l ins t ru i r á sus dis
c í p u l o s en el conocimiento p rác t i co de los s í n t o 
mas c a r a c t e r í s t i c o s de las enfermedades q u i r ú r g i 
cas , Ies e n s e ñ a r á los medios de d is t ingui r las d i 
versas cualidades de las secreciones morbosas, con 
r e l a c i ó n á estas enfermedades. 

A R T . 5 1 . L o s c a t e d r á t i c o s da las c l ín icas méd i 
ca , q u i r ú r g i c a y de partos n o m b r a r á n dos a l u m 
nos, que bajo la d i r e c c i ó n é inspecc ión del respec
tivo Regente se e n c a r g a r á n de formar por me
ses un cuadro e s t a d í s t i c o de las entradas y sa l i 
das de enfermos en cada c l í n i c a , anotando todas 
las circunstancias importantes que tengan re la
c ión con el c a r á c t e r , terminaciones y m é t o d o s 
curativos de las enfermedades, asi como t a m b i é n 
las historias que se hubiesen le ido , y cuanto pue
da dar á conocer el estado y resultados de las c l í 

nicas . E l mismo orden se g u a r d a r á en las c l ín i cas 
generales, donde escara encargado de formar el 
cuadro es tadís t ico un a lumuo interno, d i r ig ido por 
e l regente. 

M I N I S T E R I O O E L A G U E R R A . 

S e ñ o r a : E l servicio de sanidad mi l i t a r ha sido 
objeto de incesantes trabajos de parte de los secre
tarios del despacho de la G u e r r a que han precedi
do al que suscribe A su ejemplo no podía és te me
nos de lijar la a t e n c i ó n , desde que V . M se digno 
honrarle con la secre ta r ía del mismo r a m o , en el 
actual estado de la mediciua m i l i t a r , á quien lia 
el gobierno una mis ión no menos noble que i m 
portante , la conse rvac ión de la salud y robustez 
del so ldado, y la c u r a c i ó n de los males sin n ú 
mero á que su propio inst i tuto le predisponen y 
aun determina con frecuencia. 

Disposiciones t ransi tor ias , nacidas de c i rcuns 
tancias puramente accidentales; reales ó r d e n e s 
aisladas é inconexas; los m é d i c o s de regimiento 
alejados de los hospitales mi l i ta res , donde debie
ran observar siquiera las enferni. dades mas c o m u 
nes de la t r opa , cuyo estudio tan especialmente 
les compete; falta "de un i formidad en todos los 
ramos del servicio facul ta t ivo; un simple real de
creto l lamado o r g á n i c o , pero desvirtuado comple
tamente en sus efectos por inf inidad de ó r d e n e s 
posteriores, representando la base aparente del 
servicio sanitario del e j é r c i t o ; tales son loselemen-
tos que componen boy dia e l triste cuadro que 
presenta el cuerpo d e s a n i d a d mi l i t a r . S u reorga
n izac ión completa y radical se ha hecho , S e ñ o r a , 
ind ispensable ; por ella c laman u n á n i m e m e n t e de 
muchos a ñ o s á esta parte los pe r iód icos de medic i 
n a d o s facultativos del e j é rc i to , celosos de su mejor 
servicio, las necesidades de este, los gefes del cuer-
poy la o p i n i ó n de todos los hombres i lustrados y co
nocedores de la materia. 

Desde luego la esperiencia ha acreditado que una 
sola persona al frente del cuerpo no a l canza , por 
mas conocimimieutos que se le concedan , á dar a 
és te todo el impulso y la acción de que necesita 
para elevarse y sostenerse á la al tura a q u e l e l l a 
ma la importancia de su objeto, lo sagrado de su 
min is te r io . L a higiene mi l i t a r y las enfermedades 
mas comunes del e j é r c i t o , separadamente de las 
que le afectan como a todas las clases de la so
c i e d a d , ofrecen vasto campo eu que ejercitarse la 
m e d i t a c i ó n , el saber y la p r á c t i c a de los hombres 
de conocida r e p u t a c i ó n , cuya larga y honrosa car
rera científica sea prenda de seguridad de sus cer
teros pasos y ú t i l e s tareas para el mejor servicio 
sanitar io m i l i t a r , cuya d i r e c c i ó n tenga á bien V . M 
confiarles. 

L o s profesores empleados cu este servicio l ian de 
h a l l a r e n él dotaciones competentes, p remios , dis
t inc iones , c o n s i d e r a c i ó n y esperanza segura de un 
ventajoso porven i r , sea como t é r m i n o de largos y 
ú t i l e s se rv ic ios , ó por r e t r i b u c i ó n justa demeri tes 
especiales sobresalientes. 

L o s a ñ o s empleados en los dilatados estudios de 
su respectiva facu l t ad , y que V . M . se ha d igna
do abonar para su j u b i l a c i ó n á los protesores de la 
clase medica en otras carreras, exige la justicia que 
les sean t a m b i é n de abono a los facultat ivos del 
e j é r c i t o , no menos dignos de la c o n s i d e r a c i ó n del 
gobierno bajo todos conceptos. 

E l servicio de los hospitales mil i tares ha menes
ter muchas y fundamentales reformas. U n formu
lario m é d i c o y un plan de al imentos acomodados á 
los adelantamientos de la ciencia d e b e r á n regir 
uniformemente en lodos ellos. 

E l m é d i c o del hospi ta l ha de tener bajo su i n 
mediata dependencia todos los empicados adictos 
á la v i s i t a , ú n i c o medio de evitar entorpecimien
tos y remover o b s t á c u l o s á la e jecuc ión de sus 
disposic iones , que redundau siempre en perjuicio 
de l mi l i t a r enfermo. Bajo este concepto reclama 
el mejor servicia del e jérc i to un reglamento espe
c ia l de hospitales , en que se consignen detallada
mente las obligaciones respectivas de todos sus 
facultativos y dependientes, y el orden y m é t o d o 
que deben guardarse en el d e s e m p e ñ o d é l a s mi s 
mas , e n c a m i n á n d o s e todo á la mejor y mas pun
tual asistencia módica del soldado. 

L o s medidos de regimiento indispensable es que 
visi ten con frecuencia las salas de los hospitales; 
que recuerden eu el l ib ro vivo del hombre enfermo 
ios p r inc ip ios t eó r i cos que les d i r ig ie ran eu su 
p r á c t i c a ; que la adquieran asi lenta y sucesivamen
te mas estensa ; que estudien con d e t e n c i ó n ios 
casos graves , especialmente de c i r u g í a , acompa
ñ a d o s siempre de novedades y compl icac iones ; que 
presencien las operaciones mayores y las inspec
ciones c a d a v é r i c a s que en los hospitales se ejecuten. 

Palpables son los adelantamientos con que »nr' 
q u e c e r á n asi los mediros mili tares su propia h 
i rue - ion en bien y provecho inmediato del eiéVcitS" 
L a ap l i c ac ión de los preceptos de una sabia hi»ien!' 
va á la snlud del so ldado , va á la salubridad ¡f 
los cuarteles y d e m á s establecimientos ylocalíd 
des donde se r e ú n e n gran n ú m e r o de individuo 
de tropa , ha de ser en adelante un hecho positivo* 
V los m é d i c o s encargados de llevar á efecto las di 
posiciones que con este ü n se dicten incurrirán en 
muy grave responsabi l idad , si no acreditasen su 
mas esacto y puntual cumpl imien to . 

U n reglamento especial d e b e r á lijar definitiva-
mente las bases en que se funde para lo sucesivo I* 
d e c l a r a c i ó n de ú t i l e s é i n ú t i l e s para el servicio 
do las a r m a s , previo su detenido examen por par. 
te del gobierno y la superior aprobación de V j|" 

L a farmacia ha de seguir prestando en los hos
pitales mili tares los mismos poderosos auxilios que 
en la practica c i v i l presta a la medicina; y los 
f a r m a c é u t i c o s del e jérc i to h a l l a r á n siempre en la ' 
just icia del gobierno todas las recompensas de nue 
se hagan merecedores. 

U n personal e s c ó d e n t e tiene boy dia el ruerpo 
de sanidad m i l i t a r , efecto de pasadas vicisktudt-n 
eu parte t a m b i é n de la reciente situación de los 
batallones provinciales. Parece prudente, espetar 
que el tiempo vaya amor t izando las plazas sobran
tes , y aun respetar los que se llaman derechos 
adquir idos en cuanto sea compatible con el bien 
del servicio y la d i sc ip l ina m i l i t a r . 

E l ingreso en el cuerpo por medio del concurso 
p ú b l i c o ofrece tan conocidas ventajas, que es indis-
pensable se restablezca, ya que por circunstancias 
lamentables ha caido un desuso contra lo sabia
mente dispuesto en el reglamento de niédico-cj. 
rujanos del e jé rc i to de 1829. 

S i n embargo , necesidades perentorias en caso 
de guer ra , servicios especiales a c o m p a ñ a d o s de su-
perior m é t o d o c i e n t í f i c o , pudieran eu algún ea» 
so dispensar de aquel requisi to con notoria ven
taja para el mejor servicio del e jé rc i to . 

Tener determinado con an t e l ac ión el modo di 
d e s e m p e ñ a r s e el servicio sani tar io en campañaen 
todas sus par tes , á fin de que en casos urgentes e 
imprevis tos se hal le prunto el personal facultativo 
y todo lo necesario para la mejor y mas puntual 
asistencia del e j é r c i t o , es otra de las atenciones 
privilegiadas del gobierno , y que cu inaaera algu
na pudiera esperar á su p r e v i s i ó n . 

E l servicio sanitario eu nuestras posesiones de 
U l t r a m a r , s i bien se ha de acomodar cu lo ge* 
neral n lo establecido al propio objeto en ta Pe» 
n í n s u l a , pues que los profesores empleados eu Amé
r ica y A s i a forman parte del cuerpo de sanidad 
mi l i t a r , exige, s in embargo, nlgunns disposición» 
particulares que t ienden a su mejor descinpeñoeu 
aquellos remotos d o m i n i o s . 

.Nada mas jus to que tener cuenta y tomar tu 
c o n s i d e r a c i ó n la escala de a n t i g ü e d a d para los 
aseeusos en las respectivas clases del cuerpo. 

U n c i e n o n ú m e r o de a ñ o s empleados en el des-
e m p e ñ o de un destino con a p l i c a c i ó n , inlelisen» 
cia y probidad acreditada consti tuyen indudable
mente el derecho mas l e g í t i m o a la re.uiiiiieraciou 
del gob ie rno , á los grados de la carrera. 

M i s cuando en c o n t r a p o s i c i ó n ó tan honrosos 
t í t u l o s la inept idad y la desap l i cac ión , acaso la 
inmora l idad , asoman en pr imer e s c a l ó n , fundan
do en esta sola c i rcuns tanc ia sus derechos á un 
ascenso , entonces el buen cr i te r io reconoce prác
t icamente que la r igorosa escala de antigüedad, 
como medio ú n i c o ina l te rable de ascender, pre
senta inconvenientes de mucha trascendencia pa
ra el servicio , aparte de c o n d u c i r á injusticias tan 
graves como la de premiar la holganza y aun fal
tas mayores , al mismo t iempo que quedan des
tendidos el esmerado celo y otros muchos méritos 
dignos de pronta y út i l recompensa. L a esperan» 
de esta a n i m a constantemente al trabajo y al fiel 
y puntua l d e s e m p e ñ o de las obligaciones del des-
t i n o . 

L a confianza de que el dia del ascenso ha de 
l legar á su vez, s in necesidad de hacer mas o 
menos para merecer le , amor t igua al contrario la 
a p l i c a c i ó n , debi l i ta el i n g e n i o , entor|iece la inte
l igencia y acalla todo sentimiento de aquel amor 
propio n o b l e , indispensable para sobresalir en w 

ciencias; y que reduce el hombre á la nulidad cuan
do por desgracia suya le abandona. 

Conviene, pues , atender especialmente a la anti
g ü e d a d en el cuerpo de sanidad mil i tar para pre
mia r cual corresponde los a ñ o s de buenos y unte 
servicios ; conviene t a m b i é n no perder de vista qu 
prematuramente los prestan en ocasiones muy ¡ i m i j 
dibles hombres laboriosos y pr ivi legiados, q " c 

dedo de la Providenc ia parece s e ñ a l a r p a r a 8 r a ' 
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des adelantamientos en su car rera , y á quienes el 
ríobierno debe d i s t ingu i r y protejer por su pro» 
pió in te rés para bien del e j é r c i t o , para g lo r i a del 
cuerpo y de l a c iencia m é d i c a . 

Las observaciones que vienen hechas han servi 
do de fundamento para la f o r m a c i ó n del cuerpo 
desanidad mi l i t a r que tengo la honra de propo
ner á la a p r o b a c i ó n de V . M . , de acuerdo con el 
consejo de minis t ros . V . M . con su profunda sa
biduría r e so lve rá lo mas conveniente. 

Madr id 7 de setiembre de 1 8 4 6 . — S e ñ o r a . — 
A . L . R - P. de V . M . — E l minis t ro de la guerra, 
Laureano Sanz . 

(Se continuará.) 

U n i v e r s i d a d l i t e r a r i a d e I T I a d r l d . 

Facul tad de medic ina .—Junta de c a t e d r á t i c o s 
de c l í n i c a . — E n cumpl imien to de lo prevenido en 
las instrucciones generales para la o r g a n i z a c i ó n y 
gobierno de las c l ín i cas de esta F a c u l t a d , y de 
acuerdo de la junta de c a t e d r á t i c o s de las mismas, 
han de proveerse dos plazas vacantes de a lumnos 
internos pensionados, s e g ú n lo dispuesto en los 
a r t í cu los 92 y 93 d é l a s mismas , que dicen: 

A r t í c u l o 92. L o s a lumnos internos pensiona
dos r e c i b i r á n la a s i g n a c i ó n que les s e ñ a l e el go
bierno. 

A r t . 93 . L o s a lumnos internos pensionados 
se rán admit idos entre los a lumnos de tercero has-
la sesto a ñ o , ambos inc lus ive , p u d i é n d o s e a d m i t i r 
de segundo cuando no se presentaren bastantes 
pretendientes de los otros a ñ o s . 

Igualmente se p rovee rán 15 plazas de a lumnos 
internos no pensionados, con a r r e g l o á lo dispues
to en los a r t í c u l o s 92 y 9 4 , cuyo contenido es el 
siguiente: 

A r t . 92. L o s que se ofrecieren á servir s in pen
s ión este cargo g o z a r á n de la rebaja de la cuarta 
parte y mi tad del depós i to para el grado de l i cen 
ciado si hubieren servido este d e s t i n ó por el t iempo 
y de la manera prevenidos en este a r t í c u l o , espi
d i éndose l e s en los casos marcados t a m b i é n en el 
mismo y por el rector de la univers idad un t í t u l o 
de a lumnos internos de m é r i t o , quesera conside
rado como de m é r i t o muy dis t inguido en todos los 
casos. 

A r t . 94. S e r á n preferidos para d e s e m p e ñ a r es
tas plazas los cursantes de lercero , cuarto y quinto 
a ñ o , pudi i ' i ido admi t i r a los de segundo , sesto y 
s é t i m o cuando la junta lo creyese ú t i l . 

Las solicitudes para obtener estas plazas se d i r i 
g i r án á la junta de c a t e d r á t i c o s de cl ínica por 
conducto del infrascri to secretario, que vive en la 
plazuela de San M i g u e l , n ú m . 6 , cuarto segundo 
de la j z q u i e r d á 1 , dentro del t é r m i n o de 15 dias, 
a contar desde el en que se publique este anuncio 
en la Caceta y Diario de esta capi ta l . 

M a d r i d 12 de setiembre de 1846. — P o r acuerdo 
de la ¡ u n t a , el secretario Pat r ic io Salazar 11. R o 
d r í g u e z . 
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diviso importante. 
YA dia 30 del presente mes de setiembre conc lu i 

rá el t é r m i n o de los tres meses s e ñ a l a d o s para el 
pago del segundo d iv idendo de 1845 , publ icado en 
la Gaceta del 27 de j u n i o de este a ñ o . L o q u e se 
avisa á los s e ñ o r e s sócius que aun no hayan satisfe
cho sus respectivas cuo tas , á l in [de que lo verifi
quen en el t é r m i n o mencionado , pues en otro caso 
q u e d a r á n sujetos á las penas marcadas eu los es
tatutos. 

Madr id 27 de agosto de 1846 .—El secretario, Jo 
sé A r r i b a s y G a r c í a . 

Variedades. 
E l jueves 11 del actual volverán á empezar en M a 

drid las sesiones a c a d é m i c a s del cuerpo de Sanidad 
mil i tar , suspendidas durante la ¿poca del calor. Nos 
prometemos que scun tan animadas como la tempo
rada anterior. 

L a ma t r í cu la para el próximo curso académico de 
1846 á 1847 , se halla abierta desde el dia 15 al 30 del 
ac tua l , desde las 9 de la m a ñ a n a á las 3 de la larde, 
y de 6 á 9 de la noche , en las secre ta r ías d é l a s res
pectivas facultades de esla Universidad. En el atrio 
de los edificios de las mismas se han lijado los anuncios 
de las reglas que han de observarse en dicha m a t r í c u 
la , y de las asignaturas y profesores que las han de 
d e s e m p e ñ a r . 

Desde el mencionado dia se están verificando los exá-
menescslraordinarios de los alumnos d é l a universidad 
y de los colegios : y del 15 al 23 los de inst rucción 
p r imar í a , que han de sufrir los que soliciten m a t r í 
cula de primer año de filosofía. 

Los profesores que han firmado la oposición á la 
plaza vacante de méd ico -c i ru j ano de la real familia, 
debieron concurrir a l a una y media del dia 15 del cor
riente en el local de la Facultad de medicina, para la 
formación de las trincas , y para dar principio á los 
ejercicios. Estos han empezado y a , habiendo actuado 
á estas horas los señores Altas y Vi l la rgoi t ia , con l u 
cimiento en especial este ú l t i m o . En otro número se
remos mas estensos.. 

Escriben de Valencia que existe una niña de 14 me
ses la mitad blanca y la otra mitad negra , con una 
patil la disforme, un brazo casi natural y el otro se
mejante al de un cuadrumano; tiene ademas varios l u 
nares y otras rarezas, que no deben dejar de l lamar 
la atención de los naturalistas. 

Decretado el nuevo arreglo del cuerpo de Sanidad 
mi l i t a r , componen la Junta directiva los señores 
R u b i o , presidente; Capdevila y F r a u , vocales; secre
tario, señor T a p i a ; y vicesecretario, señor B a l -
seyro. 

E n el 7.° congreso científico i ta l iano , se han 
reunido 1611 miembros , de los cuales 135 eran es-
trangeros , entre ellos 5 españoles , 179 piamonteses, 
169 lombardos, 96 venecianos , 137 toscanos, 44 de 
los otros estados de la Italia y los restantes perte
necían al reino de las dos Sicil ias. L a sección de me
dicina la formaban 292 miembros ; la de c i rugía 99, 
y 109 tomaron parte en ambas. E l 8.° congreso se 
celebrará el 14 del presente setiembre en la c i u 
dad de Genova , con cuyo motivo se i n a u g u r a r á el 
monumento que se ha erigido á la memoria de Cris
tóbal Colon. 

L a sociedad méd ica del 6." distrito de P a r í s acaba 
de adoptar las disposiciones siguicutes: 

«Serán escluidos de esta sociedad las que sirvan de 
escudo á las personas que ejercen ¡ legalmente la me
dicina ; los que practiquen bajo la inspiración de un 
sonámbu lo , y los que visiten y asistan h o m e o p á t i c a 
mente á sus en fe rmos .» 

(Casctt. Medical Bclg.) 

Bibliografía. 

TRATADO 
D E M E D I C I N A Y C1RUS-SA L E G A L 

Segunda e d i c i ó n , corregida , refundida y aumenta
da , con un compendio de toxicologia general y 
espec ia l , con figuras y v iñe tas intercaladas en el 
testo, por Pedro M a t a , c a t e d r á t i c o de medicina 
legal y de toxicologia teór ica y practica en la Facu l 

tad de medicina de la univers idad de M a d r i d . 

Esta obra , dada por testo e s p o n t á n e a m e n t e en 
todas las escuelas de lVe ino , y recomendada en p r i 
mer lugar por el gobierno en su decreto del mes de 
agosto , y cuya primera ed i c ión se ha agotado eu 
menos dé a ñ o y m e d i o , sale á luz enteramente re
tundida y aumentada , h a l l á n d o s e destinado todo 
el tercer tomo á la tox ico log ia , y enriquecido el 
d iccionar io de voces t é cn i ca s con la espl icacion de 
todas las que se hal lan en el testo. 

L o s a lumnos de medicina legal y los profesores 
de medic ina y c i rug ía , e n c o n t r a r á n en la obra que 
se anuncia cuanto puedan necesitar durante su car 
rera y eu cunntos casos prác t icos se les ofrezcan 
d e s p u é s de c o n c l u i d a : contiene hechos y racioci
n i o s ; varios modelos de documentos originales y 
entresacados de obras de nota y archivos de acade
mias méd ica s ; el r e g l a m e n t ó de las enfermedades 
que eximen del servicio mi l i t a r y reales ó r d e n e s a l 
mismo rela t ivas; un arancel de los honorarios de 
los facultativos, parte olvidada hasta aqu í por cuan
tos se han ocupado en medicina l e g a l ; eu una pa
labra , lo que en vano se b u s c a r á en otras obras de 
su clase. 

fiases y precios de la publicación.- Esta obra 

tiene tres tomos ; cada uno a l menos de 30 pliegos 
en 8.° E l p r ime ro , de 35 pt iegos , es tá en venta; 
los señores suscritores pueden pasar á recogerle en 
el punto donde se hayan suscrito. A pr incipios del 
año escolar inmediato s a l d r á n los otros dos que 
es tán en prensa. 

E l precio de suscr ic ion es 60 rs. en M a d r d y 69 
en las provinc ias ; se paga en el acto de suscribirse 
el precio de dos tomos , y al recibir el segundo l o 
restante. Conclu ida la suscr ic ion, esto es, dentro de 
un mes, se venderá la obra á 8 0 rs. en M a d r i d y 
89 en provincia. 

L o s que tengan un ejemplar de la primera ed i 
c ión yj quieran suscribirse á- la segunda que se 
anuncia , rec ib i rán los tres tomos del tratado por 
la sola cantidad de 25 rs. en Madr id v 34 en pro
vinc ia , los cuales e n t r e g a r á n en el acto de suscr i 
biese, presentando en el domic i l io del autor el 
ejemplar de los dos tomos í n t e g r o s , los cuales 
se rán sellados y devueltos al interesado. 

L o s suscritores de esta clase que no viviesen en 
la co r t e , se s e r v i r á n presentar el ejemplar de Ja 
primera edic ión al c a t e d r á t i c o de medicina legal en 
ios puntos donde haya escuela de medicina ; en 
V a l l a d o l i d , á 1). Leonc io S á n c h e z de O ñ a ; en Se
v i l l a , á l). J o a q u í n Palacios y R o d r í g u e z ; donde 
no haya escuela de medic ina se r e m i t i r á , franco de 
porte, al autor la primera p á g i n a de cada tomo de 
la primera ed ic ión por medio de los comisionados 
ó directamente. Pa ra tener derecho á esta conside
rable rebaja hay que suscribirse antes del 30 de 
setiembre. Pasado este t iempo, la suscrieion se ha rá 
á r a z ó n de 60 rs . 

Puntos de suscricion. E n M a d r i d , en la direc
ción del per iód ico La Facultad, calle de A t o c h a , 
n ú m . 9 6 , cuarto pr inc ipa l de la i z q u i e r d a ; porte
ría de la Facu l t ad de medic ina (antes colegio de 
S a n e a r l o s ) ; M o n i e r , Carrera de San G e r ó n i m o - , 
por t e r í a de la Facul tad de farmac.ia;establecimiento 
f a r m a c é u t i c o de G a r c í a , calle de A t o c h a , n ú m . 25 . 

Provincias : -Rarcelona , S a u r i , cal le A n c h a ; C á 
d i z , l ib re r ía de B o s c h , calle de l a V e r ó n i c a ; V a l e n 
c ia , A n d r e u , f a r m a c é u t i c o ; Sant iago, Rey R o m e r o ; 
en Va l l ado l id , S á n c h e z de O c a ñ a , en Sevi l la , P a 
lacios y R o d r í g u e z . E n las principales l i b r e r í a s y 
adminis t raciones de correos. E n cualguier pun to 
de la P e n í n s u l a que se desee la obra , se rec ib i rá á 
d o m i c i l i o , remit iendo á favor del a u t o r , franca de. 
porte , una l ibranza contra correos por el valor de 
la obra , ó la suscr ic ion adelantada, s e g ú n lo a r r i b a 
espuesto, abonando ademas 3 rs. por tomo por car
go de correo. • 

LA 

FACULTAD. 
P B E i O O § 

PAH.Y SUS SUSCRITORES. 

Ademas de rec ib i r el p e r i ó d i c o , cada suseritor 
t e n d r á derecho a «ar los premios relativos a su 
facultad ó estudios en los t emimos siguientes: 

E n cuauto el n ú m e r o de suscritores l legue á dos 
m i l , y sea cual fuere el n ú m e r o de miles que mas 
allá de dos hubiese , se p o n d r á n en suerte para ca
da m i l estos premios. 

Primero. E l agraciado con él g o z a r á de seis 
reales d i a r ios , mientras dure la carrera de sus es-
dios m é d i c o s o f a r m a c é u t i c o s , e m p e z á n d o s e á c o n 
tar desde el d ia en que le cayere el premio. 

C o n el objeto que n i n g u n o de los premiados deje 
de gozar de este beneficio al menos por espacio de 
tres a ñ o s , queda establecido que, si el agraciado 
es de sesto a ñ o , siga recibiendo la pens ión u n 
a ñ o d e s p u é s de terminada su carrera; y si es de 
s é t i m o , dos. 

S i e l suser i tor , cuyo n ú m e r o fuese premiado, 
hubiese ya conc lu ido su carrera ó fuese profesor, 
solo se le a b o n a r á n tres a ñ o s . S i fuese cursante; 
pero de otra car re ra , será esta considerada por lo 
que toca á l a d u r a c i ó n , como la de med ic ina , eu 
e l caso que los años de que constare fuesen mas 
que los de esta: es decir, que no podrá gozar dé
la p e n s i ó n n i mas de siete a ñ o s n i menos de 
tres. 

S i el premiado fuere estudiante y cursare filoso
fía , no se le a b o n a r á n mas que siete a ñ o s en Ios-
t é r m i n o s indicados mas ar r iba . 

L o s padres o herederos del premiado r ec ib i r á i í 
la pens ión eu caso q.ue este muriese. 
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E l valor total de la pens ión se d e p o s i t a r á en una 
caja de ahorros ó en u n Banco desde el momento 
en que se hubiese realizado el sor teo , dando de ello 
noticia al p ú b l i c o . E l interesado r e t i r a r á por t r i 
mestres adelantados la cant idad correspondiente , 
mediante un documento que le e n t r e g a r á el d i rec 
tor de este pe r iód ico . Será de cueuta del interesado 
el tanto por ciento que se exigiere en el Banco por 
el depós i to del valor de l a pens ión , y en su bene
ficio el que diese el depós i t o de la misma eu una 
caja de ahorros. Desde el momento en que esté 
depositado el valor de la p e n s i ó n , ya sea en una 
caja de ahorros ,ya en u u B a n c o , el d i rec tor del 
pe r iód ico no r e s p o u d e r á ya de cualquiera even
tual idad que pudiera sobrevenir á dichos estable
cimientos como i n c e n d i o , r o b o , etc. 

Segundo. C inco m i l reales para los gastos de 
grados y m a t r í c u l a s . 

S i e l agraciado huhiese concluido su carrera, 
recibi rá otro tanto. Es ta cant idad se e n t r e g a r á en
tera en el acto. 

Tercero. U n a bolsa po r t á t i l de cuero de L e v a n 
te é i n s t r u m e n t o s de plata. 

Cuarto. U n a caja de n o g a l , forrada de tercio
p e l o , con instrumentos para las amputaciones, 
compuesto de las siguientes piezas. Cuatro c u c h i 
l l o s — d o s sierras, una de las cuales gira — u n 
torniquete—un t enácu io fijo—un b i s tu r í f u e r t e -
una aguja de Ast ley Cooper para l igar arterias— 
tres b i s t u r í s fijos—unas pinzas i nc i s i va s—unas 
i d e m de t o r c iou , ú l t i m o modelo—un tenotomo 
de M . Buhier—pinzas ordinarias—seis agujas de 
su tu ra , de primera calidad—cuatro cauter ios , y 
dos mangos aplicables á los cuatro. 

Quinto. U n a caja de n o g a l , forrada de t e rc io 
pe lo , surt ida de varios ins t rumentos , á saber : son
das de goma e l á s t i c a — c a n d e l i l l a s — s o n d a graduada 
—dos c a t é t e r e s — u n cistotomo de F r . Cosme—un 
sorgerete conductor—tenazas rectas—id. corvas— 
un b i s tu r í fijo de Dupuyt ren—una cunula—una 
seringa para hidrocele—un trocar recto—otro cor
vo—un po r t a - caús t i co de L a l l e m a u d recto—otro 
encorvado—unas tigeras fuertes para el labio l e 
por ino—un speculum u te r i . 

Sesto. U n a caja de caoba , provista de todos 
los instrumentos necesarios para la o p e r a c i ó n de 
l a catarata , vias l a g r i m a l e s , y pupila a r t i f ic ia l . 

L o s señores agraciados, que conviniesen en e l lo , 
r e c i b i r á n el valor de dichas cajas y bolsa en me
t á l i c o , ó sea 600 reales. 

Para cada cien suscri tores, un ejemplar encua
dernado en pasta de las obras siguientes del direc
tor de la Facultad. 

i.0 Tratado de M e d i c i n a legal y compendio de 
T o x i c o l o g i a , segunda e d i c i ó n ; 2." M a n u a l de M n e 
motecnia ó arte de a y u d a r l a m e m o r i a ; 3:° Impor
tancia de la Medic ina legal y necesidad de su 
estudio; 4 . ° Afor ismos de t o x i c o l o g i a ; 5.° tres 
traducciones del f rancés interesantes cuyo pros
pecto se d a r á l u e g o , en el caso deque realmente 
salgan á l u z como está en proyecto. 

Los individuos premiados se p r e s e n t a r á n por s í 
ó por medio de apoderado al director del p e r i ó 
dico para la o b t e n c i ó n de sus p remios , acompa
ñ a n d o el billete de suscr ic ion y dando todas las 
g a r a n t í a s competentes para asegurar la ident idad 
de la persona. 

S i el n ú m e r o de suscritores no llegase á 2000 se 
s u p r i m i r á el primer premio. 

S i no llegase á 1000, se s u p r i m i r á t a m b i é n el 
segundo premio; pero se d a r á n los restantes, cua l 
quiera que fuere el n ú m e r o de suscri tores. A nue-
vecientos se d a r á en vez del segundo premio otro 
de 3000 rs. 

S i el n ú m e r o de suscritores pasase de 1000 pero 
no llegase á 2000, para los m i l primeros se pon
d r á n en suerte todos los premios ; y para el cupo 
restante, s i alcanzasen á los 200 las cuatro cajas 
de ins t rumentos y los libros y s i n o , no se p o n d r á 
en suerte mas que los l ibros. 

S i el n ú m e r o de suscritores pasase de 2000 pero 
no llegase á 3 , 0 0 0 ; para cada m i l y para el cupo 
restante se p rocede rá como queda establecido en el 
párrafo precedente. 

D e l propio modo se p rocederá si llegase el n ú 
mero á 3000, 4000 , 5 0 0 0 , etc. 

E l p r imero , segundo y tercer premio jun tamen
te con los libros se s o r t e a r á n ^ fines de set iembre. 
Los restantes á primeros ó á fines de d ic iembre 
del mismo a ñ o , y de marzo y setiembre de l s i 
guiente. , 

E l sorteo se rea l i za rá re f i r i éndose á los n ú m e 
ros que correspondan á los premios mas altos de 
la lotería moderna en esta to rma : 

Los suscritores que tenga el numero igual a l 
que corresponda el premio mas alto de la lo t e r í a 
moderna , ob tendrán el primer premio ó sea la pen

s ión de seis reales d ia r ios : esto se entiende en el 
caso de ser dos ó t res , ó c u a t r o , e tc . , m i l los 
suscritores. S i solo hubiese m i l y p i co , el pr imer 
premio se rán los 5,000 reales. Si solo hubiese 2001), 
el primero será la bolsa p o r t á t i l , el segundo una 
caja , etc. 

Todo suscritor que tenga el n ú m e r o igua l al que 
corresponda al premio que sigue inmediatamente 
al mas alto de la lo te r ía m o d e r n a , si hubiese dos 
o tres, e t c . . m i l suscritores , o b t e u d r á el segundo 
premio ó sea los 5,000 reales; s i solo hubiese m i l , 
l a bolsa p o r t á t i l , y asi sucesivameute. 

Para que cada m i l suscritores corran la suerte 
de todos los n ú m e r o s de la lo ter ía m o d e r n a , se 
t o m a r á por tipo la que espeuda 40,000 b i l le tes , y 
se d a r á n á cada suscri tor 40 n ú m e r o s seguidos 
desde el 1 por ejemplo a l 40 , del 41 al 80 , y asi 
de los d e m á s . 

E n los casos en que el n ú m e r o de suscritores no 
llegue á m i l , y los u ú m e r o s premiados de la lote
r ía moderna sean superiores á los que los suscri to-
res teugau , si no es t án é n t r e l o s n ú m e r o s de los 
suscritores los cuatro primeros premiados de la 
l o t e r í a , se i r án tornando los d e m á s n ú m e r o s pre
miados que sigan ; y s i no hubiese n inguno , lo que 
se rá r a r o , s e h a r á un sorteo part icular . 

Estos n ú m e r o s e s t a r á n escritos en la papeleta 
de su sc r i c ion , la que ademas l levara el numero 
del susc r i to r ; y para que el p ú b l i c o tenga uu co
nocimiento esacto de suscritores al p e r i ó d i c o , se 
p u b l i c a r á u en él sus nombres y apel l idos , con sus 
procedencias y n ú m e r o o r d i n a l , 'á p r o p o r c i ó n que 
se fuesen insc r ib iendo . 

E l n o m b r e , la c o n d i c i ó n y el punto de residen
cia del p r e m i a d o , se p u b l i c a r á t a m b i é n en el pe
r i ód i co eu el n ú m e r o inmedia to . 

CONDICIONES 

Y P R E C I O D E L A S U S C R I C I O N . 

E n 

Madr id . . . 

Provincias. 

Ultramar. 

Por mes á razón de 6 rs. 
Por trimestre, i d . . . . 21 rs. 
Semestre. . . i d . . . . 40 rs. 
Año i d . . . . 78 rs. 
Por todo el año 78 rs-

1 Estrangero. Id 90 rs. 

E l a ñ o de suscr ic ion empieza en octubre y ter
mina en setiembre del i nmed ia to ; se admiten sus-
criciones eu cualquier m e s . - E l suscr i ior lleva todos 
los n ú m e r o s publicados de los meses que pague. E l 
que deje de pagar un m e s ó un tr imestre no recibe pe 
r i ód i cos ni entra en suerte hasta que satisfaga lo que 
haya dejado de pagar. E l suscritor que no pague el 
trimestre no entrara eu suerte para el premio t r i 
mestral . L o s que no sean suscritores de todo el a ñ o . 
no t e n d r á n derecho á los premios que se sortearan 
en el mes de setiembre. A l que en el acto de sus
cribirse pague los meses trascurridos , se le d a r á n 
todos los n ú m e r o s que hayan salido Hay colec
ciones del pr imer a ñ o , que p o d r á n obtenerse por 
69 rs , pagados en doce plazos ó sea 5 rs. al mes. 
Las que la l leuen toda en el a c t o , solo paga
r á n 50 rs. 

Se suscribe en los mismos puntos que al T R A 
T A D O D E M E D I C I N A Y C I R U G I A L E G A L . 

Ademas , cualquiera que desee recibi r el pe r iód ico 
en su casa, s in entenderse con comisionados, puede 
r e m i t i r , franca de porte , una l ibranza contra Cor
reos ó contra la Sociedad de Socorros mutuos a fa
vor del director de la Facultad. E n las adminis t ra 
ciones de correos d a r á n las primeras y las contra 
la Sociedad de seguros los s e ñ o r e s que acont inua-
c ion se espresan: 

Albacete D . R a m ó n Sebastian y Delgado. 
Al ican te V i u d a é hijos de R . Rla i iquer . 
A l m e r í a J o s é D . Spencer. 
A v i l a J o a q u í n P é r e z . 
Badajoz M a n u e l M o l a n o . 
Barce lona . . . . V i u d a de J o r d á , hijo y comp. 
B e n i c a r l ó . . . . L l u i s y M i q u e l . 
B i l b a o Nico lá s de U r c u l l u S m i l b . 
Burgos Esp iga y comp. 
C á c e r e s B e r n a b é G a r c í a V i n i e g r a . 
C á d i z L u i s Te r ry V i l l a . 
C a r r i l R a m ó n Francisco P i ñ e y r o . 
Cartagena. . . . Ignacio Moneada. 
C a s t e l l ó n de la 

P l a n a Manue l Castell y P é r e z . 
Ceuta Pedro de Palac io y Hqgue t . 
C i u d a d - R e a l . . . J o s é Ibar ro la . 
C ó r d o b a Diego Cuesta. 
C o r u ñ a J o s é V íc to r M é n d e z . 

Cuenca I). Juan Bautista Piquero 
Ferrol. facobo L e d o . 
Gerona B l a n x a r t v Tor re l l a . 
Gijon Felipe Canga Arguelles 
Granada J o s é G a r i o . 
Guadala ja rn . . . A n t o n i o Orfila Rotgcr 
Uue lva A n t o n i o Maestre. 
H u e s c a . . . . . Hermenegi ldo Gor r i a 
Huete . . . . . . J o s é O l m e d i l l a . 
J a é n . J o s é G u t i é r r e z é hijo. 
L e ó n . Nico lás G o n z á l e z Requeral 
L é r i d a losé An ton io Mor l ins 
L o g r o ñ o Gregor io M a r t í n e z Luoo. 
L o r c a Joaqu in Ballesteros é hijos 
L u g o Juan Pardo y Prado. 
Malaga Juan Sauz. 
M u r c i a V i u d a de J o r d á , hijo y comp 
Orense Pablo Mateos. 
Oviedo Cayetano Arias. 
I 'al .non- Fé l ix E n l i g a s 
Pa lenc ia Mar i ano de la Puebla . 
Pa lma Gregor io Or ive r . 
P a m p l o n a . . . . Migue l Enteche. 
Pontevedra . . . . Francisco Javier Bravo. 
Reus . . . . . . . Cayetano Pamies . 
Rivadeo . 
Sa lamanca . . . 
San Clemente 
San Sebastian. 
Santander . . . 

A n t o n i o de Casas. 
Céspedes é hi jo. 
J o s é G i m é n e z Perona. 
Pedro María Queheille 
Juan P. de Barbacliauo 

Santiago J o s é Cabe l lo . 
Santo D o m i n g o 

de la Ca l zada . Pedro Cleto Zunno . 
Segovia Juan de B a r t o l o m é y Pardiíias. 
S e p ú l v e d a . . . . Diego G o n z á l e z . 
Sevi l la Manue l L e R o y . 
Sor ia H i l a r i ó n J u l i á n Perlado. 
Tarragona. . . . Juan R r i d m n n . 
Toledo A m b r o s i o de Castro. 
Tortosa Javier Monassot . 
To lana A n d r é s Zamora y comp. 
Va lenc ia A . .Miranda é hijo. 
V a l l n d o l i d . . . . L u i s de Rojas . 
Y i g o M i g u e l Al lué v Cas t i l la . 
Vi to r ia Genarode E c h e v a r r í a } - Fuentes. 
Zaragoza losé M u ñ o z . 
M o t r i l J o s é H e r n á n d e z Guerrero. 
A l n agro G i l y comp. 
M o r ó n S á n c h e z y comp . 

N O T A . Pora cada do<'e suscritores que lodo l i 
b r e ro , f a r m a c é u t i c o ó comis ionado proporcione a 
la Facultad, en vez i!e S por 100 del eoiiluinii . <i 
le d.ira un e j e m p l a r d e l pe r iód ico y un billete di¡ 
suscr ic ion con todos sus derechos a los premios. 

«•ani l lad m i l i t a r . 
R E A L E S Ó R D E N E S . 

8 setiembre. Concediendo tres meses de liccncu 
para pasar á Toledo á asuntos propios, al segun
do ayudante de medicina y c i rugía del tercer batallón 
del regimiento de la Pr incesa, I). Damián Fuentes. 

9 i d . Id. cuatro meses para Pamplona al primer 
ayudante de medicina y cirugía del primer batallón Je 
A f r i c a , D . José Antonio Mar t i . 

Id . i d . Id. para Valencia al segundo ayudante di 
medicina y cirugía del regimiento provincial de Mur
c i a , D . José Soriano. 

10 i d . Nombrando directores del cuerpo de Sani
dad mil i tar á los Srcs. I). Pedro María Itubio, don 
Ramon Capdcvila y I). Ramon F r a u ; el primero como 
presidente de la dirección general, habiendo sido nom
brados asimismo para componer esta D. Justo Mu
ñ o z , vice-director, fa rmacéut ico ; D . Nicolás de Ta
p i a , consultor de medicina y c i r u g í a , secretario coi 
voz y voto, y D . Cayetano ltalseiro, vicc-secretario. 

V A C A N T E S . 
L a de cirujano do Vi l l a r de Ciervos , provincia de 

Zamora ; su dotación 6000 rs. anuales. Las solicitu-
hasta el 3 de octubre p r ó x i m o . 

— D o ñ a Simona Santestcban, viuda del farmacéuti
co D . José Ribera , necesita un boticario examinado 
para el pueblo de Vil lafranca, de la provincia de Na
varra -. los aspirantes que quieran regentar se dirigi
rán á dicha Simona Santestcban, y gana rán al mes IbO 
reales, buena casa , l impia y planchada la ropa.— 
Cintrucnigo y setiembre l . ° d e 1846. 

—Médico-cirujano dé l a vi l la de Palazuelo de Vedija, 
en el partido de Riosecocon la dotación de 8,000 rea
les. Las solicitudes hasta el 2 de octubre. 

—Cirujano del lugar del Campo, partido de Medina 
del Campo ; su dotación 140 fanegas de trigo bucun. 
Las solicitudes hasta el dia 29 del actual. 

M A D K I D - 1 8 4 6 - I M P R E N T A D E S U A R E Z , 

calle de Relatores, n . 17. 
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